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Sábado, 4 de f~o de 196'7' 

lNISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

SuLsecrefaría 

AI:RB 

Reeompensas 

, .capitán ·de Artillería, diplomado de 
Estado Mayor, D. Manuel Au({yo 
González, con ,destino en la, Gapita~ 
nía ,General de la l." Región Mili
tar. 

Estos alumnos qued-arán 'en la si
tuación ,de a mis ól'dénes en da pla
za. de 5t1 último ,destino n. partir ,del 
1 de octUbre próximo y «lmante PoI 
desarrollo del curso. 

Madrid, 31 ,de enero de 1967. 

En atención a los méritos yeil'cuns- CURSO PARA ESPECIALIZAD 
tauclaStltHI eOnCl:ll:Ten en el ca.pitán CION DE OFICIALES HA WK 
mMico {lel Ejército ,del Aire D. An- '. 
drlÍs Llopls Peillls, ilO le 'concll{lo la 
Cruz ,de la. Or:den ,del Mérito Militar, 
con ,distintivo blanco, ,d'E> primera 
clase. 

Madrid, 8 ,de febrero ,de 1967. 

MEJ.'iÉNDEZ " 

--.... ------.. F •• +~ ... ~--~----

Estado Mayor (enlral 
del EjéJ"cifo 

6 

Han fina1iza:{lO ,con aprovechamien
to '6stecurso, convocado por 011ilen 
,de 2 ,de mayo ,tle l\llle (D. O. núme
ro 103), los siguientes jefes y ofi
ciales ,de Artillería; 

¡C-omandrunte D. Angel Aparicio Mar-
t~nez. . 

Teniente D. Ricar,do Pucha GÓmez . 
.otra, D. Enrique Vigil Gallego. 
Otro, D. Fernando Vázquez Fontela. 

.. Otro, D. Juan Palomar BOl'1'egón. 
Otro, D. Manuel Durblin Romero. 
Otro, D. Manuel Espluga Olivera. 
Otro, D. Manuel Rabasa Canto. 
Otro, D. José Beltrán Bengoecllea. 
Ma,drM, 31 ,de ,énero ¡de 1967. 

MENÉNDEZ 

~ '. CU:R,SO DE ESTADO MAYOlll 
CURSO DE APTITUD PARA EN" LA IIU3PUBLICA FEDE. 
EL SERVICIO' DE ESTADO RAL ALEMANA 

MAYOR DEL. AIRE 

Desi~nación de alumnos 

Se :nombran '!l.lumnos <tlol1 OUl'I'lO ,dG 
'll.ptitucl. J)11l'a. ,el·' S'~l:t'v1()io ,ele Esta-rla 
Mayol' ,éLtll A:ll"l),anufio!o.{lO 1)0'1' al'
dtlIl ,(ll) 28 ,dt'l ~lo'vl(lmbl'tl llB 19Ga (DUo 
lUO OFICIAr, 'l1'Úm. 270), a lossigui,en. 
'tes j efos y '011010.1(,)8: 

Comand!l!ute 'de Artiller!a, Idiploma
do ide ll}sta,do Mayor,' D. Ferno.n.tlo 

'B'endala V:ega, ,con 'desitin:oen la Es
cuela Ide A[llicaci6n y 'PiTO ,de Arti
lleria .. 

Designación de alumno 

quedando 'en la sihlación de a mis 
ór.denes en la plaro. de procedencia. 

Ma:dri,d, 31 ,de enero de 1%7. 

MENtNDF;z 

CURSO EN LA ESCUELA SU .. 
PERIOR DE INTENDENCIA 

DE PAIUS 

Convocatoria 

l.-Duración del curso. 

- Dos afios aca:d~micos, comenzan
do (in septi'flmb1'a ,de 1967, para fina-" 
lizar en julio -de 1969. 

2.-N1¡mero (le plazas y cmlJleo. 
- Una para capitán ,ds< Intendencia. 

S.-Nq1·masde carácter g~nera~. 
.:.. Las ,publicadas por 01'den'.ae 15 

-de ;f'ebrero de 1966 (D. O. núm. 39). 

4.-Condiciones específicas de lO.9 
pettcionar·tos. 

- Poseer el idioma frs,ncl'Ís. , 

5.-P~azp dc ,admisi6n de instancias. 

- Quince ¡rlías naturales, contados 
a partir ,de la pUblicación de la. pre~ 
santa Ollden. ' 

G.-ServicZumbres: 
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mo· ,pOl' el extranj'el'o, así como ,du
rante la. permanencia en el CUl'SO, se 

-percibirán las dietas de viaje y 'asig
nación ·de residencia eventual en el 
eXtranjero reglamentarias. 

Madrid, 31 de 'enero de 1967. 

CURSO EN LA ESCUELA SU; 
PERIOR DE GUERRA DE 

PAIUS 

Convocatoria 

4 de febrero -de 1967 

Diretdón General 
de Re(i~amieJito y Peru~Rlll 

ESTADO l\iAYOR 

Destinos 

D. O. núm. 29 

r 
ARTILLERIA 

.Vacantes de mando 

De libre elección. 
. Para teniente coronel de Artillería, 

Escffila. activa, Grupo ,de ulV1ando ,de 
A:rmas", €X!stente en 'el Grupo de Ar-' 

Para :cubrir ita vaeante de teniente tillería ,de Campaña X,"L"\:II, de Mm'
corónel, ,diplomado de Estado Mayor, cia' (provisionalmente en Cartagena}. 
Escala. activa,Grupo -de «Mando ,de Una. 
Armasn, anunciada de libre 'elecciÓn Documentáción: Instancia y Ficlla
en el Cent;r~ Superior de Estudios de resumen ajustada al modelo publica
la Defensa Nacional (CESEDEN) :por do iJar Orden de 25 de marzo de 1961 
Orden de 21 ,de diciembre de 1966 (D. O. núm. 73). 
(D. O. núm. 291), se destina, con ca-, !=,lazo. de ~d.misión de petielones: 
rácter voluntario al teniente coronel DIez <'has háblles, eontados a partir 

_ Dos años académicos, 'comenzaJF de Infantería, ,diplomado dEl Esta{lo I de la fe~h'8. '\.'le publicación '\.'le la pre
do el 1 de junio ,de 1967. para finali- Mayor, D. FJ:ancisco ,Carbonen Cade- se~te C!rden '6n el D:ARIO OFICIAL. 
zar el 31 de' julio ,de 1969. nas de Llano, del Regimiento de In- Madrld, 3 4e febrero de.l967. 

fe.-Número de lJlazas y empleo. 
fanterí'!), Imnemorial núm. 1, ,debien
do efectual' su incorporación eon ur
gencia. 

_ "Gua .para comandante ,de las AJ:~ Madrid, 2 de febrero de 1967. 
mas. 

3.-Normas de caráct,er general. 

- Las pub1:icaílas por Ordon ,de 15 
de febrero ,de 1966 (D. O. núm. 39). 

4.-Cmuticiones especificas ele ~()s 
peticionarlos. 

- Sel' .rliplomllido Ide Estll.'da Mayor. 
- Poseer el Idioma fl'anótís. . 
- Encontrll.rso incluid{) en 'la segun-

{la mit~HI do sn esc!ilafóncorrespon
diente a la Escalilla ,de 1966. 

-No haber ()umplitdo ,cuarenta y 
cuatro lu10s de "l¡,¡lllid el 'día 1 ,de ene· 
ro ,del ·presente añQ. 

rL-PLazo do ,admisión ele instancias. 

- Quince ,d1as naturales, !(jonta'dos 
a partir ,de l'a publicación ,da la 'Pre· 
s('mto -Orden.' 

O.-SeTvílLztmbTes. 

- De ncu(ll'ido 'con lo ,dispnesto '.cm 
el ,apartadO 7;3 .de la ,o1t!llda Ol'llen 
,do 15 ,de febl'Ol'O de 19G6 (lJ. O. nú
moro 39) ,ell jefe que se {lClsigne no 
podrá pMar a 'cualtluiel'a. ,de la.s si
'tlmcioI1es que so in,¡Uean en el mis-
1Il0 dentro del l)lazo ,de cinco afio¡¡, 
contntlos a IJal'tir ,dtl la finallzll.<lión 
,(lol 'IJUl'SO. " , 

.Y 

""'" lJ1U'l11rto/JOll VÜ1JOflde> inMl'lHlril.. 
{íióTl y 1'!ib\'l't~>:O, t!1uto lJOl' EllPI111¡¡, 'llOo 
nw lHW (\1 (lxtl'íltljel'O, tUl! {lOUW ,duo 
1'Iwhl lIt lle1'Ull\iWfW!¡t (lIi 010UH10, kHí 
l}Qt'lllhlwln Hu. ülMa" tl() vla,jo y ílJi1g'· 
nfJ.tlUmt!," l'o¡¡ill tJl1üia {wontunl J'ín {!l 
OXH'(UljÜl'O 1'l'wlamt1fltal'iMl. 

,Maill'i,il, :llile (moro ,do 1\)tl7, 

lVIENlÍNDEZ 

Pal'acubrll' la va{lante ,de teni{!!llte 
COl'OIHll, ,diplomftdo ,de Estado Mayor, 
Esoala activa, Gl'UlJO Ide «Mnndo ,de 
Armas), '3.mmeiaüa depl'ovisión nm'
mad, 'en la Sec'ción d(), Movilización 
de la .sUbinspección ,de la 6./\ Región 
Milital', por Orden ,do aOde Üi<l!tml
bre ,de 1966 (D. '0. núm. 2(7), se ,des
tinn., {JOn;. carácti'll' forzoso, pm' apli
oaoión ,del .artículo 5.° ,del Decreto ,da 
1 ,de mayo ,de 1952 (D. ·0. ¡núm. 101), 'al 
teniente tCoromq de Artillaría, ,nipIo
moo{) ,de 'Estarlo Mayor, D. José Qut
jano Agüero, ,dol G¡:upo ,de Artillería 
da Campal la. XXXII. 

Mlliarid,) 2 ,de febrero ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

LA LEGION 

Bajas 

D@(lla);'il,do ,exclui,do temporal, no ap
to pal'a La ,Legi6n, por el 'fribunal 
MótUM. M11!til.r 'tlG M(lllilln, .causa baj a 
(Clll. el Ejiil't\lto, a partir ,rle la fecIta 
de la pu1llicacÍón ,¡le la J)l'tlS(llltG al" 
~t!Jll. (~1 enbo M¡umel H(lm!l'oso J:'é:Nl\l, 
,del 'l'ertJio GNut Co.J)itdu, 1 'tlíJ Lft LIj· 
IJióllj 

PIJ.!.H1l'1l a la. B!tUlÚJióll'l .U1ilitl11' qml 
lo dl)t'l'fj¡jlltltl'dlt, ,tlebimJllo lHJlJl~,t'!wl~, 
pm' 01 I:olltl('.itl l'Iulwol1lO .elo Jm1t!(!ja 
¡"IllltU,l' d Iwrw1ümir'uto Altl lit lWm¡lón 
,1lt'dpIJ1,¡1¡t })(Jj' lllm l.),fjO~ .f1 o ~(1l'vhJi(J, ~¡ 
llnHlQuO, lwovltt ¡}1'olmll,¡,¡tr~ l'c/tltíUHlU
tRl'llt,cm nl~Hmwlrlll do lo 'llillIlUtlfelto 
fm In. 1~(J1 ,de 1:1 '(lO ml1yo ··(It) l(¡:l;~. 

Malh'M, ¡¡ "lo felJl'flr'O 'dtl 1!J07. 

ME~llNnEZ 

Destinos 

Para cubrir la vacante ,de (Joman
dantl,'l ,de cualquier Arma,plímtilla 
fIja, .¡j.xistente en ~l Patronato de Huér
fanos de Subofi~ialés. anu!Hci!l.tl'3. de 
(lon(lUl'SO por Orden ,(le 22 ,de ,diciem
bre ,di'! 1911S (D. O. nítm. 21l1), Sil ,des
tina, con <lal'lÍcti'!l' voluntario, al co
mandanttlde Artillería, Escala com
l)lomental'la, D. Victoriano Jim€mez 
CastIJl1ó, ,de ,disponible en la 1.0. Res 
gióll Militar,' pJ:aza de Tal!l.vel'll. ,de la 
Reina. 

Macll'id. 30 ,de enero ,de 1967. 

• 'MENÉNDEZ 

Vacantes de destino 

De libre ,elección, 2.'" convocatoria. 
Los peticionarios que,dnn dispensa

dos 'dGl plazo ,ele mínima permnnon
oia en SUS fwtualos ,destinos a efectos 
da petición ,de esta vacante. 

Para comanrln.nto ,de Al'tillo11a, Es· 
cal¡¡, 'activa, Grupo ,de «ManilD' de Ar~ 
mas", existente en la Mavol'ia 'Cen
tralizflJda, para. secI'etal'io dG la Jun
tu. Económi.ca.rl:el Cua.rtel General (le 
la. Bl'iglllrla ,elo Infa.nterÍa Motoriza.
da XXXII (Ca;rtagena).-Una. 

Documentación: Instancia y Ficha
l'iHltttll!lll ajustll.'ll'o. 0.1 morlel0 publiea
{/ o VOl' ()l'dnnl1 tí 25 ,\10 tno.rzo (te 1!J(11 
(1), O. núm. 7:3). ' ' 

Pltl.zo!lo tLflmÍiilón ,cIo peUe:lofW!l: 
A pft,l'til'd~l1(lí[J, tll~(lli(jllt(Jtl.l otltí 1(l. pu
lJU11MJ¡'m ,do la l)l'f\B(Jt1Ü~ Onlt'lnOll tll 
íJtA1íW ()tItr.m., [íul'lHl() cHrul lllilJHlMl. 

Mru!t'ill, :m (\(1 (jfH11'O ,r{li J\Hl'l'. 

Do 'pl'oVisidn, normnl. 
Pm'[l, sargento pri.rn.eroo sargento 



D. O. núm. 29 4 de febl'ero ,de 1967 

~xistentes en el Parque y Maestranza guez, <del RegimÚmto de Redes Per
de Artilleria'de Burgos.-Dos. manentes y Servicios Especiales ,de 

Estas vacantes no ;podrán ser solici- Transmisiones. . 
ta~as ;por aquellos que ;por correspon- Otro, D. Ant<)Dio Rodas Severo, ,del 
derlescambio 'de situación 'no pue- Cuartel ~eneral ,del Ejército tdel Nor-
dan servir estos ,destinos durante el te tde Africa. • . 
plazo mínimo ¡de un año, excepto los Otro, .. D. El-ardio Ramiro Casas, tdis
afectadOS por la í.G.165!142del Es- poniNe en la 5." Región Militar Ji 
tado M-ayor Central, de acuerdo con agregado al Regimiento de Pontone-
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Capitán -de Ingenieros D. José Me
néndez Arce, con resi,dencia. en So
ria. 

Nueve trienios por <llevar veintisiete 
I11/,OS de servicio desde su ascenso a 
oficiaL, a percibi1' desde' e~ 1 de {e-

·orero de 1967 

lo 'dispuesto en la .orden ,de 12 ,de no- ros y Especialidades ,de J,ngenieros. ,Cor.on~l de Ingenieros D. Pablo 'Pa-
viembre ,de 1966 (D. O. núm. 257). dilla Fernández~UITutia, con restd-en-

El personal que pósea ,derecho pre- Diez trienios por llevar t'l'einta años cia en Madrid. 
ferente para la citada plaza y de- de servicio desde su asceww a oficiaL, 
see hacer uso del mismo deberá a peTC'ibir desde elide marzo de 1967 
solicitar en 'primera ;preferencia. di-, 

PERSONAL EN SITUACION 
DE RESERVA 

chas vacantes, perdiendo; '@ caso 
contrario, su derecho prefilrent.e. _ 

DocumentaciÓIl:' Papeleta. ,de peti-
ción de <destino. _ 

Plazo de admisión de p¡¡.peletas: 
A pa.rtir,del tdía siguiente al de la 
publicación <de la presente Or.den en 
el DIARIO OFICIAL, <diez días hábiles: 

Madrid, 1 de febrero di! 1967. 

MEl\1'Jk'1DEZ 

Ascensos 

De acuer-clo con lo dispuesto eu la 
Ley -de 21 1ie julio ,de 1960 (D. O. ;nú
mel'O 167) y Ordílu ,de 28 ,del mismo 
lIH1S y mio (D. -e. núm. 113), se as
ciende al empleo de sargento primero 
con la antigüedMlde 5 de agosto de 
1066, al sargento de Artillería D. Fran
cisco Ol'dól'iez Silva, de la Agrupaci6n 
de Artillería Antiaérea núm. 78, conti
nuando en su actual destino y escalo.
fonándose en el mismo ol'den en que 
~o ·estall-a en su anterIor empleo. 

Ma.drid, 80 ,de enero ,de 1967. 

MENÉN~EZ 

INGENIEROS 

Trienios 

-Con arreglo a 10 que ,determina la 
Orden ,dé 22 ,de ,di'ciembre Ide 1950 
(D. 'o. núm. 290), se ,conCeden los trie
nios acumulables que se índi.cün a 
los jefes y oficiwles ,de Ingeuiel'osque 
a -contirltlMi611 se relacionan: 

Trece t-rien'¿o,~ J:Jlyr llevar t1'einta 11 
nueve Mios ele se'1"vicio tlesde su as' 
censo a of'lc1,a~, a pe1'c'ibir (lesae eL 'J 

tie !eu,1'(J1'O ele 10B7 

COPot!ol elle I1UiCniow}s (E, A,) '(Ion 
Antouio f.lt1utllltlz:'1'-omll1m!lltl 1'M'lUílas. 
a mlflÓl1fil111tlfl cm 11), n. tI lt()~\,1(m MiU
tU,t" IilMm, ,t1ü Uranutla, 

Dicz [tien{e¡s 1W?' lbInJ(1;r tre·tnta Mios 
(lo S(J1'/lícle¡ 11/J,q(t·(l' ,q¡¿ allCIJTtSO ,a .9a,)'. 
gento, a 'l)ercíb'l1' (laMIa aL l do tabrrn'o 

(lo 1(}(J'i' 

Teniente coronel -de Ingenieros {Es
cala. activa) D. Jesús Pavada Sacada, 
de la Subinspección de la 9." Región 
Militar. . 

, 
Diez t'r,ienios por llevar t1'einta años 
de servicioflesde su 'mscenso a sar
gento, a percibir desde" el 1 ite marzo 

de 1967 

Capitán ;auxIliar ,de Ingi!nieros don 
José López Zumel, de la 3." Zon'Q¡ _de 
la l. P. S, 

Nueve trienios 'lJorllevar veintisiete 
o:nos de se7"vício descle 811, ascenso a 
oficial, a pel'cibí-)' desc!e 'et 1 de fo-

lmwo de 1967 

Nueve trienios por llevar ve-intisiete
años de ,~e1"vicio desde sUl1scenso a 
ofi¡;ia~, a penibir desde et 1 de aln'Í& 

de 1!)66 

Teniente eoronel honorífico <de iIn
nieros D. Páblo Jiménez Fernández •. 
con resid-encia en Soria. 

ESCAIrA DE COMPLEM&'ITO 

A~upaeión Temporal Militar pru'a 
Servicios Ci:vile!l 

Diez trienios por lleva')' treinta años 
de sen;ic'io des(le sU,ascenso a sa1'· 
(lento, a percibí1' (lastla el 1 !le feb,'!)-

ro de 1967 

ComlJ.fidn.nte 'de Ingenieros (Escala. . '. _ 
activa) D. lIermenegildo Velasco Me- .'Capltan ,de éOlrrp~emellt? ,de lng!! 
rino,de ita. Actl¡¡iemia. General Militar. ,meros. D, Jo~é Blanco Bemtez, coloca.

otro, D, Maxiroino Lópéz sotillo, del do en~ll;dr.H1. . 
C. l, ,R. núm. '2, MadrId. 2 .de febrero ,de 1967, 

Nueve t7'ienios por Uevar veinU,siete 
años de s(¡1'vieio desde su ascenso a 
sa1'gento, a percibir (lestle el 1 de fe~ 

arM'o ae 1966 

'Capitán ,auxiliar ,de' Ingenieros ,d<m 
Vacantes de destino 

Alberto Gutiél'rez 'Garcia, ',disponible De provisión normal. 
en la 1." Regi6n Militar, plaza ,de Para capitán ,de IngenierOS (Escala. 
Ma:dr1d. , . activa),0Gl'upO -de «Mando'de Annasll, 

Cinco f1'ieniqs por llevar quince af10.9 
ele servicio aelule su ascenso a of'l
cía~, a percibir desde eL 1 {Le septzem. 

ore de 1965 

,Capitán de Ingenieros (E. iI..) 'd{Jn 
Manuel Alcayde Mufiiz, ,del Regi:mien
to Mixto ,(le Ingellteros núm, 2. 

PERSONAL EN SITUACION ,DE «EN 
:EXPEC'l.'ATIVA DE SERVICIOS CIvu .. ES 

y ~N Dl!JSTINOS CIVILES» 

Doce trien'los por llevar treinta y seis 
<J!í'/,osde M~r'/)'ic¿o elestle s'u ascenso a 
.~a1'!Jento, a percibír flesr},e eL 1 !le fe-

lmiro ele 1967 

GOll1fi.t1t!anto de IUg'Quim:oíl D, MIt· 
fil1(ll A,rUtll. MfHUut1., ,tlOll í'llíli,!l(JUtl!tí en 
0vltldo, 

1l'la:s tl'líJtl'¿ol! ]lo-r U/mar tl'(j/'nta IJ'I1 011 
(lo .HJ'l'vlelo (/,c,~tl(J su, (WJlJ1MO a ,~m'" 
[Jonta, a p(jroWir, <llwía íJt 1 (lo fíJb1'(J1'e¡ 

ele 1067 . 

existente en el pa,rque Central ,de In-" 
genleros, :para el Depósito ,de El Hi· 
guerón (Cór,doba). 

Documentación: Papeleta de peti
ción ,de desti,no. 

Plazo ,de aclmisión Ide petf.ciones ~ 
A partir ,del Idía sígu~ente al ,de la 
publicación ,de la presente Orden en 
el DrAnIO OFICIAL, diez días hábi[es. 

M!l:dri,d, 2 ,de febrero ,de 1967. 

MENr.;NDEZ 

Destinos 

Tenieut() ()orone_l 'ele In¡¡;eniel'os -don 
-'Capitul1, auxHiar <ele Ingenitll'os ,don Rafael Homal' Santrmelréu, con l'esl. 

Pedro l~Ulz ,de l\1nrtin-Estebnl1 Hoelrí· ,rlerwi'$, en Barcelona. 

Poralllicaoi611 ,de 10 ,diSllUesto GU l(l¡ 
'Ortlent1G 15 de abrildl+ 'WIlO (DIARro 
OrIetAr. mim. SS), -M c(1e¡;¡titw" t!ou íJu,. 
1'fl.ctlu' vollll1trwio, '(tI BfLt!lllón Mixto 
dH Inge-t1Ínl'f:)rl ,(1t'í la Bl'jA'ltrla Val'tH!!ti. 
{t¡i'ltl!. nI tuu!outGdrt tt!¡,\'tlXtil1)'(JíJ '(l~íI. 
-cm]a I1flUva). (1l'UPO ¡le) «(!\1fwllOrlé1 At'o 
nlu;;", n. BthllU'·tlü Hi'nvo Wn'rí¡IOí .r!tll 
C. 1. U. m'lm, 17 (Alvnt'CJzt1o íi!otoll1'n
ym', Alrl'WI'Ht), iQompromlltl('IHlOfHl (1, 

l'oltlJ:ml' <11 ü1tr§() !llUn. obtener el tí. 
t.ul0 eOfl'(l!¡pOflrlient(l, 'C1l[w¡l(J SI! ot'.¡le
uo, cQusa.ntlo ba:ín. automittie,n.mel1te 
en f;U {lostino caso ,ele no superarlo, 
{l(lbiGurlo efectUI),l' su i-Ú!col'porn.-ción <1 .. 



1'8. mencionada. Unidad nna. vezcUnl
plida. la. permanencia en el referido 
C. l. R., como perteneciente a la LXI 
promooión. . 

Madrid, 2 de febrero de 1967. 

MENÉNDEZ 

J\latrimonios 

En cumplimiento ,de lo ,dispnestQ en 
la. Ley d,e 13 de noviembre 'de 1957 
(D. O. n]Ím. 2,'}'l) y Orden de 27 de oc
tubre ,de 1958 (D. O. núm. 2(1), se con
cede licencia para contraer matrimo
nio ál teniente auxiliar de Ip.genie
ros D. Alperto l\larfín Herráez, de la 
Zona ,de Reclut'8.mienfo y MQvillza
<:16n uúm. 65,con ,doña Maria Igua-

,da. Beuito Hnebra. 
Mad!id, la .de febrero ·de 1967. 

MENÉNDEZ 

Concursos 

'Tres vacantes para sargentos pri
meros o sargentos ,de Ingenieros, exis
tentes en la Escuela Politécnica del 
Ejército. 
, Documentnción : Instancia. y Fioha
resumen ajustada al modelo publica
do por 01\den de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73)., 

Plazo ,de admisión ·de peticiones: 
A partir del ,dia siguiente al de la pu
blioación ,de la. presente Orden en el 
DUlUO OFICIAL, quince ,días hábiles. 

Madrid, 2 de febrorode 1967. 
~ , ~ 

MENÉNDEZ 

Escala de (}omplemento 

Destinos 

Como continuación a la Otden ,de la 
de diciembre de '1066 (D. O. núme
rO 283), y acretlitadas las condiciones 
físicas necesarias, pasa destinado, 
concartlcter forzoso, al Regimiento 
Mixto de Ingenieros núm. G. el sar
gento ,de complemento ,de Ingenieros 
(Transmisitmes) D. Eugenio Nev~do 
.Bueno, {lel' Destacamento ,deCMiz. 

Madl'1d, ~ de. febrero ,de 1967. 

MENlÍNDEz ' 

INTBNDBNCIÁ 

Trienios 
Con (1.1'1'eg10 n lo (!'lle ,dotcmninn. la 

'Ol'tlon ,de 22 do 'd1c1embl'(} da 1950 
:(D. O. nÚlll.. 290), se conc(l{len 105 trIo
nios acumulables que se indican a los 
jefes y oficiales de I.ntendencia que 
..a continuación se, l'elacionan: 

4 ,de febrero ,de 1967 

Comandante de IntendenCia (-Escala 
activa) D. José García García, ·del Al
macén Local y Servicios 'de Inten
dencia de El Ferrol, diez trienios, a 
percibir desde 1 de diciembre de 1966, 
por llevar treinta años de servicio des
de su primera, revista. administrativa 
como oficial. , 

otro, D. David Franqueira Carpin
tero, del Depósito y Servicios de In
tendencia de Santiago de ~Compostela, 
nnéve~trienios, a percibir desde 1 de 
febrero de 1967, por llevar veintisiete 
años de servicio desde sn p:rimera 
revista aillninistrativa como ,oficial. 

'Comandante de Intendencia de la 
Escala. complementaria D. Felipe Ca
rravedoGarcia, de la Jefatuiade In
tendenciá de la 3.& Región Militar, do
ee trieni{)s, apercibir desde 1 de le
brero 4e 1967, por llevar treinta y seis 
años de servicio -dasde su primera re
'vista administrativa como sargento. 

Diez trienios, a percibir desde 1 de 
enero de 1967, por llevar treinta años 
de se7'victío· desde su. p1'imera ?'evista 

administrativa como oficial 

Teniente coronel de Intendencia (Es
cala activa) D. Agustín Muñoz Váz
quez, ,de la. Jefatura ,de Almacenes y 
Pagaduría de· los Sel'vioios ,de Inten
·deno!:\. de Centa. 

Otro, D. Ramón Ochoa Oo11oa, de la 
Dirección Genoral de Serv10ios. 

Comandante ,de Intendencia (Esca
la actva) D. Antonio Socias Poroel, 
,del Almaoén Local y Servlil!os de In
tendencia de Cal'tagena. 

Diez trienios, a pm·ctIJí.r desde 1 de 
febrero de 1967, por lLevar treinta a'itos 
de servtcto aesde su primera revista 

administl'ativa corno sargento 

. Comandante de Intemlencia (Esca
la activa) D. Ramón Vall Farrer, en 
Servioios Civiles en Zaragoza, . 

Capitán ·de Intendencia (E. A.) don 
Psdro Vicente Gonzúlez, ';de la Base 
de Parques y Tallel'esde Automovi
lismo de la. 8.n. Región Militar. 

Otro, D. Miguel Estnlides Andréu, en 
Servicios Civiles en Palma. ,de Ma
llorca. 

Teniente auxiliar de Intendencia 
don Juan Herndndez Guttérl'ez. de la 
Agl'UpMión de: Intendencia núm. 2. 

Madl'id, 81 de enero de 1967. 

MEN~NDEZ 

Con arreglo i1 lo que ,detel'mintL In 
Ord('ln de 22 ,d(} ,diciemb1'll >tIa 1950 
(D. O. núm. 200), ¡,m OOfi(%lil()n ,doS t1'1()
nicH, MU111ulnbles,t1 pOl'Oibil' desde ,1 
tlG :ffll'l;!lOl'{) do 1967, 111 ·(Jttbo ,(;10 13ttuda 
de l:rrtOl1(].fl:tl(ll{l" fts1ml1lliüo {l, slw¡.¡'()n· 
to, D. Alltouio A>tll'ati08 C(l,Btillo, ,de ltt 
Ao€tot'lmmia !(l,t) Inümdono!tL, por llClval' 
seis a1108 {te SCll'v1cl0 ClClSd(l su !Jl'ime. 
1'(1 l'(lvlstlL {l,·dminlstl'ativa oon ¡¡u(Jlll0 
de sargento. 

M(l¡~rd, 81 de onero ,de 1967. 

MENlliNDEZ 

D. O. n~.29 

FARl\fACIÁ l\ULITAR 

Mandos 

He designacdo para el mando de la 
AgrupaCión de Tropas de Farmacia ds 
la Rese1'Va General al coronel farma~ 
céuUco D. Antonio Laguna Laguna, 
de a mis órdenes en la 1.a, Región Mi
litar (plaza' de Madrid) .. 

Madrid, 1 de febrel'o de 1967; 

V ~RIAS ARMAS 

Vacantes de destUlo 

De libre elección. 
Una ,de coronel de cualquier Arma. 

(Escala activa), Grupo de Destino de 
Arma o Cuerpo, pa1'a segundo jefe del 
Servicio -de Estndística Militar :t jefe 
de PlanificllCión, 

Dooumentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada. al modelo publi
cado por Ol'den ,de 25 de mal'zoda 
1961 {D. O. núm. 73), a enviar a la 
Dirección Generalds Reclutamiento 
y Personal. 

Plazo ·de admisión ,de peticiones: 
A partir ,del día siguiente al de la. 
publicación ,dl> la presente Orden en 
el DIARIO OI'ICIAL, quince ·días hábiles. 

Madrid, 2 de febrero de 1967 . 

MENÉNDEZ 

De provisión- normal. 
Dos de conlandante ·de cualquier 

Arma, Escala complementaria o aCw 

tiva, Grupo de «Destino ,de ArmaD 
Cuerpo», plantilla eventual, existentes 
en la Zona de Reclutamionto y Mo.. 
v111z!lción núm. 8S. 

No podrán solicitarlas aquellos ti. los 
que les falte +nenas ,ele un ario pal'a 
cambio,r -de situación, ·excepto los 
afecta,dos poro la Ol',den de 12 ,de no
viembl'e de 10G6 (D. O. Ut'lm. 257). 

Dooumentación: Papelotado peti. 
cón ,df!; ,destino formulada de acuerdo 
con lo .dispuesto en 01 nl't1culo 20 .de 
In Orden de 1. <tIé julio ,de 1952 (J)IAIUO 
OFICIAL n1'tm; 148), en 'la quo Sé luvrá 
(lonstul' sia los lntoresu,dos les al· 
canzan 1011dol'Mhos que se1i¡¡,lan los 
Ul'tíoulos 17 y 27 ,de. In mOfi(lionllida 
Or·l1en 1'11 dosellll lí1J¡ClOl' n!loüoelloB, a 
(jnvlnl' u la Dil'(loo10nQ(JMral de 
RMlutam1ento y l~'(;)l'sonal. 

Plazodeud.m1151ón 'dll peticiones: A 
1llutll' ,dol «Ua siguiente 0.1 ,de lo. PUB 
lllioM1ón do la ,presonte Ol'dlln ,en al 
DIAlUO OFICIAl" quince días .:.lláblles. 

Matll'i,d., 2 ,da febrero ,de 1967. 

MENÉNDEZ 



D. O. núm. 29 

Provisión normal. 
Una ,de teniente auxiliar de cual

quier Arma, plantilla fija, en el' Juz
gado Militar Permanente de la 8.& Re
gión lI.filitar, plaza de Latormla, se 
anuncia de provisión normal para 
los de dicho empleo y Escala en el 
citado Juzgado. 

4. de lebrero de 1967 

hará oonstar si a los interesados les 
alca,nzan los ,derechos que sefialan los 
articulos "17 y 27 ,de la menciona-da 
Orden, si desean hacer uso' de ellos. 
" Plazo de admlsión de peticiones: A 
partir ,del día siguiente al de la pu
blicación de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, quince días lláblles. 

Madrid, 1 de feb~ero de. 1967. 

453 

Plazo de admisión de peticiones: 
A pa.rtir . del día siguiente al ,de la 
publicaoión de la presente Ordenen 
el DIARIO "OFICIAL, quince dlas hábiles. 

Madrid, 2 de febrero ,de 1967. 

MENÉNDEZ. 

No podran solicitar esta vacante 
aquellos a los que les fa'Ite menos 
de un afio para cambiar de situación, 
excepto los afectados pór la Orden 
de 12 de noviembre de 1966 '(D. ,O. nú
mero 257). 

,~-:w -¡ Una vacante de subteniente o bri
l\1EÑÉNDEZ gada de cnalquier -Arma, plantilla 

Documentación a enviar a la Direc
ción General de Reclutamiento y Per
sonal: . Papeleta de petición ,de des
tino, formUlada de acuerdo con ,lo 

" Ayudantes_ 

fija, para secretario <de Causas del 
Juzga<do l\filitar Permanente de la 
8.& Región Militar, plaza 'de La Ca- _ 
roña. 

: dispuesto en el ¡¡.rtículo 20 de la Or
den de 1 de jUlio de 1952 (D. O. nú
mero 148), en la que se hará constar 
si a los interesados les alcanzan los 
derechos que señalan los artículos 17 
y 21 de la mencionada Ol'den, si de
sean hacer uso de ellos. 

Plazo de admisión de pet.iciones: 
Á partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Ol'den en 
el DIARIO OFICIAL, quince días llá.biles. 

Madrid, 1 de febrero de 1967. 

Se nombran ayudantes de campo 
del General de -División D. Fernando 
Rodrigo Cifuentes, ,Jefe de la Dtvi
sión Mecanizada «'Guzmán el Bueno. 
número 2, a los jefes de las 'distintas 
Armas (E. A.), Grupo- de «Mando de 
Armas», que a éOntinuación se rela
cionan, de a mis órdenes en la 2." Re
gión Militar, plaza de Sevilla: 
Teni~nte coronel de Caballería _ don 

Eduardo Pél'ez-Cerezal Clavijo. 
Comandante de Infantería D. Anto

nio Martln Morillo. 
Madl'id, 31 de enero de 1967. 

No pódrán solicilarla aquellos· a los 
les falte menos de un año para cam
biar de situación, excepto los qfecta
<dos por''l.a Orden de 12 ·de no,,"iembre 
de 1966 (D. O. núm. 257). ' 

Doéumentación a enviara la Ca
pitanía Beneral <de la 8.a Región lVIili·'-_ 
tal' : Instancia y Ficha-resumen ajus
tada al modelo publicado por Orden 
de 25 de marzo de 1961 (D. O. nú
mero 73), que ,deberán teuer entrada 
dentro del plazo ,de quince días há
biles a partir del ,día siguiente al de 
la publicación de la presente Orden 
en el DlARIO OFICIAL. 
. Expirado el plazo ,de admisión de 

l\I!EJ.~ENDEZ peticiones, se efectuará po¡, la AutOl'i· 

normal. ~on(lursos 

dad judicial oorrespondiente el exa
men prevenido en el Reglamento 
aprobado por Orollen ,de 11 de julio 
·de 1919 (<<C. L.» mIm. 232), verifioado 

Dos ,de comandante ,de cualquier el ,cual se l'emitirá. a este Ministerio 
Arma. Escala complementaria o actl- (Dirección General de Reclutamiento 
va, Grupo ,de «Destino ,de Arma o Y p'ersonal) 1!1 correspondiente pro

aquellos ~ a Cuerpo», plantilla eventual, pal'a jue- puesta en umón de l~s. dq,cumenta-
. le~ . .. ,de un ano ces ,de los Juzgados Militares, Even_cionesde todos los sollCltantes y a.c-

para Camblllr de sitUtl.C1Ón, excepto tuales de Córdoba. 'tas Ide examen. 
los afeotados por la or~en "ele 12 de. No podrán solicitarlas aquellos a los Madrid, 1 de febrero de 1967. 
noviembre de 1966 (D. C!. núm. 257). que les falte menos ,de un afio para 

Documentación, a enVlar a la Dire~: cambiar .de situación, excepto los 
olón General de Recluta~.ento y Per afectados por la. Orden de 12 de no
sonal: Papeleta ,de petl(llÓn de ,des- viembre ,de 1966 (D. O. núm. 257). . 
t1~o, formulBldade acuerdo cor;.. ~o Documentación: Instancia y Ficha
dlSpUJSto en la ,Orden de 1 de Juho resumen ajusta,da al modelo publica
de 1902 (D. O. numo 148), en la que se ,do por Or:den de 25 .de marzo ,de 1961 
hará oonstar si a los íntere~ados les (D. O. núm. 73). a enviar a la Di~ 
alc'anzan los ,d{'ll'echOsql1e sella1a,n aos rección General de Reclutamiento y 
articulos 17 y 27 .de la mencionada. Personal. ' 
Orden, si desean ~l.acer uso :d~ ellos. Plazo de admisión <le petioiones: 

Plazo ·de admislór;. ,de petlOlOnes: A A partir del dia. siguiente al de la 
partir ,del día. sigUlente al 'd~ la ptl- pUblioaoión .de"la presente Orden en 

, blicación de la presente. OIden., en el DIAnIO OFICIAL, quince ,días hábiles. 
el DIARIO OFICIAL, quinoe ,alas hábl:léS. Madrid 2,0.0 febrero de 1967. 

Madrid, 1 de, febrero de 1967. ' -"" J.\1ENÉNDEZ 

Una vacante ,de comandante ele cual
quier Arma. Es.oala com~lomentnritL o 
aotiva. Grupo (le «Destlllo ,de Arrnu 
o Cuel'po». pll1ntilla eventm11, existen
te en la Secretaria de Justicia de la 
1.a Regl6n Militar. 

. 1'10 ic1tttl'ltt nqUtlllOíl 11 los No podl'(tn solicitarla ar!u¡¡llos a 105 
qu¡¡. los j'¡¡,lte, monos ,de un uno pm.'a quo 1¡¡1l fn1to lTHlllOS {lo lUl ru10 11111'11 
o!Llnb1al' ,do situMión, OX()(lPto los afMo tltunhint' tlQ situación, (¡xcopio Jos 
tados VOl' la ONlefi >tlo 12 (le novimu. atec1:ados 1101' la Ortlelí ¡tlo 12 ,de 110-
bl'lldc 196G (D. O. núm. 257). v1embl'('J dQ 1960 (D. O. nl'lt1J. 257). 

Dooumeut(wión ll, QUV1Q.l' a lo. lHI'ec·" lJooiummtac1ón: lnstttucla y Ficha. 
o16n Ge!l(lml .elo R()clutrunl.outo y Per- l'OSUU1(Jll [t;justI'Hio. al mQ-ttelo 1mblicu,-
5011111: Papeleta ,!le petición !le ,desii· do por Or.tl,)t1 de 25 ,de mltl'ZO de 106,1 
no, ;fol'mulUldo. de acuerdo, con: 10 ,dis¡- (D. O. núm. 73), a enviar (l, la Dl
puesto en ln, Orden ,de 1 de Julio .de ]l'eCCiÓn Genel'lll de Reoluto.miento y 
1952 (D. O. núm. 148), en lo. que se Personal. : 

MENÉNDEZ 

-----_1111>1 ...... _____ _ 
((lRsejo Supremo 
de Jusiida Militar ' 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

En virtud de las facultades/que le
confiero a este Consejo Supremo el 
articulo 2 del Reglamento para la 
aplic!l.ci6n del vigente. Estatuto de 
CIMes I'>l\sivllS dOl Estado, se pnllli
ca it aontinuMióu l'elac1ón do pen
sIones Ol'din!l.l'ia!! concedidas Il. pel'
sonal civil, a fin d~ \lue por las Au
tOl'idad,os (lOfill)@tl'mtos s~ pl'(l,atiquG 
la Ol101'tuna notif1cMión !l. los lnte· 
t'osados. I:>1clla l'(Jlatllón fllllpiezll. (lon 
(l0l1a Marta TOl'esa Gn,vfll'l'Ón Muf1ml' 
'Y termina con clol'ia AnlJ, l"eruó,n(\o2! 
l~¡¡l'náll(lez. 

Madrid, '¡?,1 de enero de 1967.- El 
General Secl'otal'i·o" J\!Iam~eL 13a.Z(¡1~ 
Buitra[/o. 



4de febrero de 1967 

NOMBRES DE LOS IJ."fl'ERESADOS_ 

Arma, Cuerpo 
Parentesco o Unidad a que 

<:on los ''Pertenecían los 
~usantes causantes 

Doña M.a. Teresa. Gavarrón Muñoz '" Viuda. 
Doña Josefa Ramona. Llinares Domin-

Infantería ... 

ElliEPLEOS y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Coronel D. auan Fernández Aceytuno y Mo.n~ 
tero : .......................... : .. : .......... . 

go '" .. , ... ..: ... ... ... ... . ...... '" ' Viuda. Infantería .. . Coronel D. Carlos Rosal -cantarell ... ... ... .. . 
Doña Rosa P.lanxart Subirats ... ... '" Viuda. Infantería; .. . Coronel H. o D. Antonio. Cardona Rosellón. ..... . 
Doña María Picardo c<\'ranl1a ... Viuda. Caballería .. . Coronel D. Juan A.rizón. Mejías ... ... 

• :Iioña. Carmen Piñas Gallego ... ... '" Viuda. Ingenieros .. . Coronel D. Bnrique ,González Garzóa ... 
C{)ran.el D. Ramón. "Casado García ... . .. Doña Cándida Ibarra del Olmo ... '" Viuda. .,., Jurídico... . .. , . . ' I ' 

DOM Ascensión Fernández Lara ... '" Hu~rIana. Infantería '" ' 
Doña. Sa.:,o-rario Fer,nández Lara . ':. '" Huerfana ' Tenienta co.ronel D. Enrique Fernández F e T-

nández ..... , ............ '" ......... oo ... . 

Doña. M.a. Antonia 'Torres y ROdrí-' 
guez de Gálvez ... '" ... ... ... ... '" Viuda. 

Doñ'á M.a de ,la Concepción 'García 
Mesa. '" ... ... '" ... ... ... ... ... ... '" Viuda. 

DOlla Paula ortega Moral. ... .... ... Viuda. 
DOíia Concepción LaTa Moreno ... '" Viuda. 
Doña M.a. Teresa Pérez Argos ... '" ~ Viuda. 
Doña Alaría. 'Simo Vinent ... ... ... '" Viuda. 
Doña. Magdalena parera Riera... .. Viuda. 
DOña. Emiliana Nl1ñez Camba ... . .. o.. Viuda. 
Dolla M.A del Pilar Chieo ¡de Guzmán 

Fustel' o', '" oo ........ oo 't ...... . 

Doi'ia. Al'aceli Ra;mÍl'ez Fernánrlez ' .. 
Dcnia. Elena Ramirez F,ernlÍnrlez ... ... 

DOÍia MerMdes Hel'U'!l.iz Sastre 
DOlla. María. Moreno Mll.l'ti,n ... 
DOllt', 'Catalina Fel'l'er Mari ." . 
DOña Rll.mona ,Bo1a1ios ,Sande 
D0l1!1. Consuelo Bolallos ,Sande ... . .. 
Boña SebasUana. Bolallos Saifide ..... . 
Denia M.I!. Iflel ,Carmen Bolafios Bande. 
Dol'it'. :Josefa lBolaiios Sant'ie ..• ... '" 
D0111'. Remedios Bolaños Sande '" 
D011íl. Conoo'llolón MarínSlÍnchez 
DOllv. M.a. Josefa Patifio Ruiz ..... .. 
DOl1& :Juli,a liácasa Rabinad '" ... . .. 
DOll!l. Tomasa Gonzá,lez Gómez oo. ... 

Dcn1a María Herniil1!dez Berlanga... . .. 
DOll~. Hosa Juan Vizcaíno ... ... .. o 

Dofia Carmell Rapesta 'Gili ... ... 
Doñ¡¡, ,Emma Roma Rigau. ... ... .:. 
DC}llp, Maria Compte Alonso ... .. . 
Do.11:1. Carmen ,S¡í;Tlchez Pel'retta .. . 
DOl1a. liMnOl' Quintal1a. Urrutia .. . 

Viuda. 

Huérfana 
HUérfana 

HUérfana 
Viuda .. .. 
Viuda ... . 

Huérfana 
Huérfana 
I-iuérfana 
Hu(~rfanl1 
Huérfana 
HUél'fan?-

Guardia 'CiviL. Teui'8nteco.ron.el D. Emilio López Ca.rrillo ... 

Infantería. '" 
Infantería .:. 
InfanteTia ... 
Infantel'ía ... 
Infantería. ... 
Artillería 
Artillel'fa 

Comandante D.' Cipriano. Boñet Gardeñez ... . 
Comandan.te D. Gl'egori{) Añailos Gamía .... , .. 
Comandante D. AntoniO Gijón. Faciaben .oo ••• 
'Comandante D. BIas Billón Alcovel' .. , .. ' ,.. , .. 
Comandante D. Emilio Ramiz ,González ... , .. 
Comandaute D. Manuel Fra.ncia 'Sánchez ... . .. 
Comandante D.Fra.ncisco FernándezPrada '" 

Al'tillel'1a .. Comandante D. Pedro Maceres Fernández .. . 

Ingenieros ... Comand'!l.nte D. Joaquín Ram:í1'ez Ramil'ez .. . 

Oficinas Mil. ATehivero 8.° D. IIera<iliQ Hernaiz Mamello 
Infantería ... Ca.pitán D. Isidro Panero Fernández ... ... 
Infantería ... oo. Capitán Auxili.ar D. José Tul' Plane-lls .,. oo • 

Carabineros .... Ex capitán D. Antonio Bolaños Ro,dríguez ... 

Carabineros .. .. 
Caba.11erÍa ... .. . 
Artillería '" .. . 
Gua:r.dia" Civil. .. 
Artillería ... . .. 
Artillería oo ... . 

Aviación ...... .. 
Gualldia ¡Civil ... 
Guardia Civil ... 
Guardia CiviL. 
Guardia Civil ... 

Ex capitán D. Fmnc1S(lo Marln Moya ... 1 

Teniente D. Manuel Jiménez Aicaide '" ... . .. 
Alférez D. Ceferino Cabrián ,Génova ... ... . ... .. 
Subteniente D. Em'1que GonzálezGuinlea:c... .. . 
Brigada D. ,Félix Ortiz Ide ,Guzmán V'modas .. . 
Brigada D. Ama:dor Vázquez Martínez ¡.. . •.••• 
Brigllida D. Angel Pé+1ez Pé:rez ... ..¡ ... ... oo. .. . 

Brig.a:de. D. Demstrio Vicente Santos .. , ... oo .. .. 

Bl'iga:da D. Jaime Grau ,SaulOOa. ... ... 'oo ... .. . 

Brigada. D. José Cubillo \Benito '" ... ... ... .. . 
\Bl'igada D. ,Manuel Pérez 'Ro,dríguez ... ... .. . 

DOI1I). Dolores 'López Rodríguez .. . 

Huérfana 
Viuda. '" 
Viuda. '" 
Huérfana. 
Viuda, 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
IIuél'fana. 
HUérfana 

... .Gualldia ,Civil. .. Brigatlll. D. Luis Te-nlla.do MUñoz ............. .. 
Dalla 'Casimi'ra Acosta cGarcia .. . 
Dof¡¡a, Eclu'ar,da Vázquez l'oel... oo. 
DOfí.p. Asunción Alonso' Ruiz ... .. . 
D0l1a. Antonia Bibi.1on'l Cal1ellas .. . 
Do¡fip, María Bal'dón ,Santos .. , .. , ... 
'DOlls, Julia. Pdrez ,Guasch ... ... ." .. . 
DOlll1. M.I> Idel Valle M!1niega Pérez .. . 

{] 

D0111:1. H()l'minia Qllint(\l'O 'C'a'l'C}allO 
DOlla Francisoa Ro,dríguéz ;Po·rras 
DOlía ICal'mGlu veUifloo Morales .. . 
1)011!)¡ AS'lu),{lión Gasulla palos .. . 
1)0110. Manuela l\o,(lríguez BI\eneS 

D01111. EvangeU~l!1 VlÍ.2lquClz «'La SllV'!1 .. , 
DCllIJ\ Vj,etOl'ia. ,de la. '11(}l:'1'O 'LÓPClZ ... 
D0l1a. ,;roso;lla VillI11'1·OYIl. Lnfu(jnt() ..... . 
1)oJ1r. MILpltro Mn,rtin ,DolrH!.S ... .. ... . 
Don ]."lo(b'o ,8arw1lez tt'oUin ....... .. 
D01'1[\ PHal' Martin{)z VUhtnuev{l, ... . .. 
Do1i¡l¡ !-Iorminia Ho,dal ,sanz ... .. . 
DOli.!!, EmUiau-a Hornel'oCasado ... 
POÍ'l:s, Rosaul'a l~él'(JZ Samp1edro, 

Viuda ... . 
Viuda ... . 
Viuda .. .. 
Iluél'fana. 

ViUda. Oo. 

lIuértana 
Vitltla ... . 
Viuda ... . 
Huérfana 

Viudlt. 
Vimta. oo. 
Vltltla .. .. 
V1n(l.a ... . 
lIu@rfano 
Viuda ..... 
V:luda. 
Viuda. 
Viuda. '" 

Infantel'ia ... . .. 
Infa,uteria 'H ... 

Artillería ... 
];ng.en1eros... ... 
Intendencia.. ' .. 
Aviación ........ 

Sargento D. Rafael Díaz Barrer,a ... ... ... oo .. .. 

Sarge,nto D. Eduardo Vázquez V1llil'a ........... . 
Sargento Trompetas D. JU8in Alonso Garcia .. . 
S'argento 1.° D. Miguel Gaya Matas ........... . 
So,l'gento D. ~Cárl!dJ.,d<> Mal'tín RO{lríguez... ... ... l' 

Suboficio,l D. José /Bosch Gali ................. . 
Sargento especf.alista D. A n g El 1 Maniega He-

lfrera .' ... * ••••••• ". 'oc. ~.~ ••• o ••••• ~ •• .......... 

Guardia ¡CiviL. SargentOD. Alfredo ,Sarachaga RO,dl'1guoz...... 
GU!l.wlia 'Civil... ,Sargento D: ·Salvíl!doI' iRo>tll'íguez 'iBemn.1 ... • .. 
Gnal'cUa \civil". SM'gento D. D(mito IIuet(¡ IGóm(Jz .............. . 
Ael'ontCJ.~\Naval. I~x :auxiliar 2.0 D. IIoríl.C1o M@tldezHusto:l ... 
A't'ffillll'a... oo. Auxiliar 2.0,C. A. ,s. T, A. {l{jfi ;rosó l\ot1l'iguo7. 

I-tt'liz Itl l •••• 1 lil ••• II~ .1. ti' l" 11. '01 ..... tlf 

Armtlií'l:a ......... 'Contl'am¡¡¡ostl'{) mayor D. Albino IColJo l\ouoo , .. 
Al'IDIlir:f:O,... ... ... CIlIlJ¡tlol,' mayor 1.1\ D. Enrie¡tu\ Moreno, '!"OrI'IlS. 
- - - - - - .... M'(tslco 1.1lo D. luan SOIHhl,a t8~rJla IH "" tu tU , •• 

Fa'rmo.'()!a .. . 
C. A. S. E ... . 
C. A. S. E; .. . 
C. A. S. E ... . 
Guar,dla. ,.civi1... 
GuaI\dia Ctvil. .. 

Pl'fl'otioo,nte D.Pe,(lro Labol~il!e MM~qu@s ........ . 
Matlsti'o Tallm' D.Pedro SlÍl10hez ·Casta110 oo. 

MMstl'Oal'UlOrO D •• I\nton:lo RoeHliBolano Alberg' 
Maesi~l?o siUero D. Eus'Clbl:o Navarro ,RObles 
GU!1l'cUv. Celeldon1oCol'ral O~mei(lillo9,:.. ... 
Guardia Antolín 'Or,dó11ezGonzález- " ... 

PenSi6n 
m.ensila! 
correspo¡¡. 
de SUeldt , 
regula&r 

Peseta!¡ 

2.101,~' 
2.053,11' 
2.053,11 
2.053,11 
2.101,'Il1 
1.'751,'/)1. 

1.619,41' 

1.542,71 

"1.448,g¡: 
1.448,!r.' 
1.fi53,1f 
1.'150,34 
1.750,34 
1.726 
1,,-

US1.9~ 

1.264,29 
932,98 

1.030,2n 

1.054.51 

'1 
I 

9S2,9S! 
89o,27

1

1 

671,52 
699,47 
590,79: 
566,491 
566,49il 
639,4O'¡ 

, 712,¡re1 
712,~, 
712,32 . 

t"'''''55? 
¡ J'sb~ '- , 
1;702,7'1 ¡ 

602,25, 
735,591 
735,591 
626,561 

1.702,76 
735,59 
648,09 
595,gB 
553,64 

688.02 
M90.52 

938,S' 
6G3.71 
890,27 
988,88 
817,36 
785,24 
525,00 
584,72 
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QUE SE CITA 
--------~ ,~~--~---------- --------------~--------~~--------------------~--~~~~ 
fotailpens. 
nás un in
eremento 
a5% a par
ti.r 1464 
,egún fec. 
arranque 
Pesetas 

;3> 

2.187,92 

~ -. : V,78 ----------
--------
---------------------

Tota) pens. Tota! pene. Total pens. I I o 2; .;1 
más un in- más un in- mij.s 100')" Fecha en que Delegación del Residencia de los interesados !I g¡::, :¡. 
cremento cremento incremen- debe empezar de Hacienda , l!! El 1 

50% a par- 75'l!c, a par- to a partir Leyes el abono de la "provincia ~ ~ ~, 
tir il-1-65 tir 1-1-66 1-1-67 se- o Reglamentos la pensión en que se les ('.¡ ". 

según feo. según feo. gún fecha que se les aplica consigna el I .00 

. arranque arranque arranque Día l\ies Año pago Pueblo Provincia I:! p. 
Pesetas Pesetas Pesetas (t) ¡¡¡ ti> 

2.625,50 

1.581,76 

, 893,73 

1.408,1l2 

3.678,02 
3.592,96 
3.592,96 
3.592,96 
3.678,02 
3.065,52 

2.834,02 

2.699,72 

2.535,65 
2.535,65 
2.892,96 
3.063,08 

. 3.063,08 
3.020.57 
3.020,57 

1.990,72 

7.318.38 

2.212,40· 
1.632,72 
U02,85 

1.845,38 

1.632,71 
1.557,96 
1.175,16 
1.224,05 
1.0?3,87 

991,35 
991,35 

1.118,45 
1.246,56 
1.246,56 
1.2q,6,56 
1.357:16 
1.042.68 
2.979,84 
1.053,93 
1.287,28 
1.287,28 
1.096,48 

2.97!J,84 
1.286,81 
1.134,15 
1.042,70 

968.87 

1.204,oa 
2.003,01 
1.G4ll,04 
1.101,40 
1.51l7,9G 
1.043,04 
1.430,38 
1.374,17 

918,75 
935,76 

4.203,45 
. 4.106,24 
4.106,24 
4.106,24 
4.203,45 
3.503,45 

3.238,88 

3.085,39 

2.897,88 
2.897,88 
,3;306,24 
3.500,66 
3.500,66 
3.452,08 
3.452,08 

2.285,39 

S.363,88 

2.528,45 
1.865,96 
2.030,40 

23 sep. 
22 nov . 
6 mayo 

10 oct. 
. 28 oct. 

27 agosto 

! 
12'2 . junio 

1 nov. 

15 oct. 
18 oct. 
2S oct. 
8 oct. 

30 sep. 
11 nov. 
27 {)ct. 

31 oct. 

1966 Maiiriii ... ... Madrid. ... ... ... lVladrid 
1966 I Valeneia.. '" 1 Valencia.. :.. '''1 Valencia.. ... 
1964 ¡ Barcelona '" Barcelona ... ... Barcelona... 2 
19661 Jerez F ...... ~Jerez FTontera .. Cádiz ........ 
1966! VaUadoUd ... !vallaiiolid .. , ." Valladolid !., 
1966 B~'rcCeluna' .. ·IIBarcCelona Bamelona ... 11-

, 11 I

I 1966 Toledo .. : .. , . Tole~o . ... Toledo ... ... 1\. 3' 
1966 Bare,elona_ ... '! BaTe,elona ... .,Barcelona · .. 1 

1966 TenerWL. ... Tenertfe... Ten~rife .. 
1966 .. LQgI'Oño.. ... LOgToño... ... Logroño .. . 
196il I Málaga "C' ;" Málaga. ...... Málaga. .... .. 
1964 Melilla ... . .. '1 Melilla. ...... Málaga. .~. .. 
1966 Las Palmas. Las P'a;1ma,s. tG. ,Canaria .. 
1966 Baleares... ~I'3,n,acor~.". ~ .... ~." BalearesH -
1966 Madrid ... l\~aiirj<d... .•.. Má:drid ... 

1966 Murcia. •. , Murcia. ..,. 

4 agosto 19~6 Madrid ... M:adrid ... 

Murcia. 

Madrid 

S juli{} 
10 nov. 
22 oct, 

1966 Baléal'ies .• 
1966 Barcelona 
1966 Ibi1ia... ... 

E". MaJJorea. Baleares .• 
Barcelona. ... Bar.cele>na. 
Ibiza. ... ... ... .. . Baleares .. " .. 

, 

2.109,02 26 oat. 1965 El Fel'l'ol El Ferrol ,del C. La ¡CorUlÍ~ ... 5 
Estatuto y Le-

1.865,95 
1.780,52 
1.343,04 t 

1.398,91 
1.181,56 
1.132,97 
1.132,97 
1.278,80 
1.424,64 
1.424,64 
1.424,64 
1.551,04 
1.191,63 
3.405,54 
1.204,50 
1.471,17 
1.471,17 
1.253,12 

3.405,53 
1.471,18 
1.296.18 
1.191,GIí 
1.107,28 

t.i176,04 
U03,04 
1.877,7G 
1.ll27,41 
1.780,54 
1.877,70 
1.034,72 

. 1.57Q,48 
1.0150,00 
1.069.44 

yes 82{61 y 
1/64. 

19 juni'll 
30 ·oct. 
24 juliO' 
5 .:1:'91>1'91'00' 

21 sep. 
29 nov. 
19 
6 

10 
12 
19 
24 
10 
26 
{) 

14 
23 
29 

11 
18 
18 
19 
20 

lB 
"1 

23 
2:\ 
23 
II 
l) 

13 
25 
15 

nov. 
nov. 
(¡ct. 
nov. 
nevo 
oat. 
sep. 

junio 
juniO' 
se,p. 
illOV. 

agosto 

'abril 
sep. 

juniO' 
oct. 

julio 

'lUO. 
{jot, 
rnov. 
oct. 
{¡ot. 

junio 
nov. 
.nov. 
,0,c1;. 
,nov. 

1966 , ValeIl.{lia. .. 
19661 Jerez F... '" 
196n ¡ Zaragoza. . .. 
1986 I Santander '" 
19661 Alava.. ... . .. 
19GG I Baleares".. ... 
1966 Mll/drice!.... '" 
1966

1 

Gerona '" ... 
1966 Baraélona : .. 
1966. Va:lla:dolM ... 
1966 Navarr·a... '" 
1966Cádiz ....... . 
1962 Tenerif9: .. 'h 

·1966 La ICoru:i'ia .. . 
1966 Burgos ... .. . 
1966 Baleares.. '" 
1966 Lugo ....... " 
1966 Barcelona 

1966 SeviUa .. . 
196G Vizeaya .. . 
19M Málaga. .. . 
19Gfl M¡Mlri<d .. . 
1966 Dli1'Mloua 

1061\ C(¡llizoo 
100URl (I)',(l1'l'ol 
lOO!) MIHag!1 ... 
10613 7,o,l'fl.~()za 
1000 Ma{tl'iri .. ; 
10m¡ Mm'oin. ... Q •• , 

11l6!} Valencia.. '" 
19(1(l Zaragoza. . .. 
19GG MadrM ..... . 
1IJOG León ..... 1': .. 

Valencia. .. 
;¡;erez Frontera .. 
Cl1ipriana. ... 
Torrela.vega .. 
Vitol'ia ..... . 
Mahón ..... . 
Madrt,d .. . 
San Feliú ,de G. 
Barcelona ...... 
Valla:doU!l P' .. , 

E"amplo.ua .. , 
Aloaláde los G: 
Pto. de la Cruz. 
l .. a ·Cormín. ... .., 
Burgos ........ . 
E". Ma;llorca .. , 
Lugo ........... . 
Barcelona 

SGV:!,ll:a ... 
I3ill'Hl.o ... 
Málag,a, .. , .. . 
Marlrkl ..... . 
Bar,c¡¡lo1'l!!l. .. . 

San ,F,(l't'lln,u·t1o ... 
]\}l l!C>l'l'ol ,del C. 
Málaga ... oo ... . 
Znil'll,g'oZI1 ... .., 
Ma'd11cl ..... . 
1,0, Rora ........ , 
Vo.le:J}cio. .... . 
Z'arago2ia. .., 
Ma'dri'cl ...... 
León ... 

valencia .. 
Cádiz .• '" 
Zal'age>zn.. 
Santander '" 
AlaV'a .. '" 
SalGares ... .. 
Mllidri<d. ..... . 
Gerona .... .. 
B'arcelona ... . 
V,a;l1a:doliod. .. . 
NaV'arra ..... . 
Cádiz .. , ... 
Tenerife ..... . 
La 'Corufia .. . 
Burgos ..... . 
Ba:leares.. .. . 
Lugo ........ . 
Barcelona ... 

sevilla .. . 
ViZ{1oI1ya .. . 
Mál;a.ga ... 
Mattri·d ... 
BM'c(l1oua .. . 

C(~diz ....... . 
L'IJ. ¡Col''Lu'ia .. . 
Málll,ga. ... 
Z,Il,l'ngoza. 

6 

7 
8 

\) 

Madrhlo.. .... 
Murcia ... 10 
Val,enoia .• 
Zaragoza. --
MOJdría .. . 
León ........ . 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Doña Encarnación Martwez, Hernán-
dez .............. , ., ... : ..... . 

Doha Marta Purificación Martín Vi-
cente ... oo' ••• • •• '" ••••••••• 

DOlÍaCiriaca .Gal'cía Iriarte ... ... . .. 
Doña Emilia Moreno GonzáIez... . .. 

DOlÍa Rufina Salazar, Guil ... ... ... .. . 
DOlÍa EmilianaGómez Bartolomé .. . 
Doña 'Salvadora' Florido Frías ... . .. 
Doñl?, Josefa Brull Serrano .......... . 
Doña Elena, 'GonzáIez Vázquez ... .. . 
Doña Julia Vergara Martín ........ . 
Dofta Inocencia VadHlo cortés ... . .. 
Dofta Natalia Ballesteros Y'ebra ... . .. 
Dofta M.I> Josefa Femandez T-relles .. . 
Dofta. Francisca Rosauro Pujante .. . 
DOlitl, Maria Cayuela ·García ... ... . .. 
DOlia. Manuela. ·Góm.ez ¡"lores ... ... . .. 

4 ,de febrero ,de 1967 D. O. núm.. 29 

Arma, Cu~rpo 
Parentesco !) Unidad a que 

con los ilertenecían los 
causantes causantes 

llllirp,LEOS y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Viuda. ... .Guar.dia, !Civil... Guardia Urbano ,Barbero Barbero 
-

Viuda. ... .Guardia :CiViL. Guardia' Francisco Ortega Galache ... ... ... .., 
Viuda. ... 'GuaJ'ldia CiViL. Guardia \Fraucisco Bem Sautamaría ... ... . .. 
Viuda.-... PoI. Armada oo' Guardia Gregario .Guío Robles ... ... ... ... .,. 

Huérfana Guardia. Ciw ... 
Huérfana G¡:mrdia Civil ... 
Huérfana (nuirdia ,Civ1/. .. . 
Viuda: ... Gual'dia ,Ciy],l .. . 
Viuda. ... Guardia ,CiVil.:. 
Viuda. ... GUaJl'dia -GiVili .. . 
Viuda. ...! PoI. Armada .. . 
Viuda. ...1 PoI. Armada .. . 
Viuda. '" PoI. Armada 
Madre. '" Armada... :.. . .. 
Viuda. ... Armada.. ... .. . 
Madre .•. Armada... o" .. . 

Guar.o.ia. 'Constantino Salazar Gómei Oo. Oo. • •• 

Gual'l:Ua. Cremencio Gómez Núf!ez ... Oo. '" ••• 

Guardia ,Gregorio FlOrido Rabadán ... ... ... . .. 
Guardia Francisco López Ruiz oo. ••• 'Oo .oo .oo 
Guar-Q.ia Manuel Barreiro Cabeiro oo. ... Oo.·' ... 

Gual'dia Juau Villalobos Corbacho ... oo.... 
Cabo, Antonio Durán Alvarez ... oo' .oo .oo ... ... 
Guardia ~élix 'Calve ,Pérez oo. .oo .,. ... .oo ••• . •• 
Guardia. Juan Martinez Rubio oo. oo. ... ... , .• 
Cabo ,artillero Andrés Soto Rosaurooo. .. . 
Fogonero Ginés Bastidas Tudela ...... o" .: .... . 

Marinero Luis BenGómez ... ... .., ... ... oo. .. . 

Pensi6n 
mensual le 
correspon
de §1!.eldo 
regUlador 

Pesetas 

t' 
583,33 11 

I 

559,02
1

., 

525,00 
534,72 

____ l. 
I 

!. 
500,00 
500,00 ' 
500,00 
500,00 I 
500,00 
500,00 
500,00 . 
500,00 I 
500,00 i 

500,00 
500,00: 
500,00 .;, 

~--. 

oo. Viuda. ... Armada ... 

.,-----~ .. - -~(}-l 
Dofia. Ev43. Spínol3, López .... . o'. 

Dolia M.6 Francisca I,eón Gal'.ílía. .H... Huérfana 
Doña 1\1:." Isabel Vivos Hí!lWOSO ... ... Viúda. .. . 
Dofta. Guillerma Martín ArrIbas ... ... Maclrc .. . 
D01111. Leonor 'Clavijo Martín .. ,... . Viuda. .., 
Dofta. Asunción Pila'l' VHlanova Mal'-

geU ... ... '" ... ... ... '" ... Viud.a. ,.. 
DOlia Carmen [linta'do Almodóvar ... Viuda .... 

Dofta Antonia Cruz Méndez .. , ... 

Don L01'oto Gómez Orea. ... ... '" ... 
Doña .solad8Jd Albares Martínez ... . .. 

DOIÍlV. M.I> Rflidegmuis Fernández Vi-

Viutta .... 

Infantería ... ... 
Artillel'Ía '" H. 
Intendencia., ... 
Sanicdll:d \?VIn •••. 

Gua;rtWt Civil ... 
Cabanm.'ía '" H' 

Coronel ,de máquinas D. JUll:n Danton-Sáncllez . 
. Pérez 'H ...... ..,... ••• H. ,.. .H ... oo.... 2.077,43 • 

Teniente ~ol'onel D. Olega;rio ,León J\1:endiola... 1.920,83 
Comtl.ndante D. Joaquín Ubago Mari:fio ... ...... 1.424¡il5 ¡ 
Coma,ndante D. Angel Gm.'cía MaTtín ... ...... 1.118,40 
Qapitán D. Franeisco Pél'ez Gil... .., ... ...... 1.214,93 j 
SubtenIente D. :fuan :tIueta Alcílzar ... ... H' ... 

Briga:da. complemento D. Avencio Estébanez 
Ruiz ... ...... ............ oo. oo ........ .. 

845,81 [ 

Infanter!a .. .... Sargento D. Enrique Silva. Gómez ... 'oo oo, .. . 
809,54 ~ 
614,06 i 

.. Sarg'ento espeoialista D. Heliollol'o GÓU1ez Al· 
bareS '" ......... oo, .......... " ........... . 

·ceI1te ......... .:. ... ~.. ... H' .. . 

Doña. Vi'Ctórla Elena Fel'lIulndez Re.-
Viuda. 

Viuda. 

... Guar,dia Civil ... Sargento 1.0 D. Angel Aláéz M'acllo Oo, ... oo, .. . 

1.702,77 1 

2.975.69 

882,4.>6 mlrez ............................. . ... PoI. Armada ... Sargento D. Nazario -Costa ¡Baltar 

Do:fia. Mar~a Manl'esa Ol'pi ... ... ... V1uda. ... Mutilados 

D0l1a. Encarn!licMn Lorenzo P1:fieiro.oo 
Dol'íE!. "E~en:a Pérez iLópez .............. . 
Ddl1&. Téresa Mal't:i11ez Alv¡u:ez ... oo, 

lIllél'fana 
HuérfanlJ, 
Huérfana 
Huóríanll. 
Viuda ... . 
Viuda ... . 

D0l1v. Jo,aquina :riménez Goridillo... . .. 
Dol1D. Mel'Md@s Alo,nso Izqlliel1do 
D011¡1 iPm'ifi.mwión Toledo Fe1"nández 
Dono, Maria iMonsel'l'l1t" Sequ.ero [¡6· 

... Hu61'fanl1 

... Huérfana 

... T:!nl'lr:l'allll. 

... Viudll. .... 

d)e!Z ~ .. 'oí ~ •• jji J, • ••• JI •• 11 ,., l •• 

Doíi.tJ. Antonia '.Mnchez Alonso ... 
Dóño. T!'ll~()íia J"ópez ,S!(meh(¡z ... . .. 
lJOñ{~ M!tl'ia M!tl't·:Lnt\z i:'!e1'l'll.l1o ... 

n(n1l), Mntf1<d'cJ Mh\ltv@te 'Gal'cill. ... , .. 
DOflll, Mf11'Xf1 Mortmo (tonzáltlz ", .. , 
DóÍ1l\ JOIl();I'a Rm',t'lnlo toM,t() ........ . 

DoJ1¡f\ M.~ ,{lo los Ang(Jl(JsCll01Ula ,Sdn-
(lllO2" 1'. "0 '" •• , 'lo ,O, '" '" , •• ¡,. Ir. 

'Dó11~¡ Mi' Po.z Cl1ouso.Sllnúlwz ..... . 

D0l1o. Isabel Mor,cillo ·GM'o1a ... ... .. . 

Vlutl¡¡,. ... 
Viudo.. .. , 
Viudo.. 'H 

Hu él' Cant¡. 
liUÓl'fCina 

Huérfana 

Armada ....... .. 
GllalldiaCivi'l .. , 
Gualldia ,Civil... 
Gualldia ,Civil .. . 
Gualldia ,Civil .. . 
GUl1l1dia ,Civil ... 

'Cal~abinél'Os.. . .. 
Cfl.l1o,bhlél'OS.. ... 
Cal1Il.bitll'll'OS.. .. . 
Ca11abillGl'Oa.. '" 

GUl1'1,1d1o, CiVil ... 
GU!l,l\rl1a ,Civil ... 
Gual'd,1!1 Civil ... 

GUM',dia Civil. .. 

GU,al'.Qja ,Civil... 

,Solidado C. M. ¡clon Onoire il?rohéns Mesquida: 

Capataz Maestranza D. José M.I> Joio~'enzo ~úp'ez 
CañO José Pé'rez Olld ...... '00 ................. . 

Gual'tli'V. ¡Santiago Ma,l't1nez Lobll.to ... ... ... .. . 
Gual1di4l. Tomás Jimé<nez Mm'1oz ... ." ... ... .. . 
Gual\dia Antonio ,Correas Vasos ... ... ... ... .., 
Gu.al',dia,Echlalx1o ¡¡olga,do Moral ... ... ... ... .. . 

Carabinero Angel SeqlUll'O Mal'tinez ... ... .. . 
Cal'abii11tJl'ó 1i'l'Il.rÍcciscO Súuchez f'¡l'fJJda. ... ... . .. 
Cal'abinm.'o JtHl.nLúpez· 'fel'l'ül ... ... ... ... • .. 
Cltl'lthinel'o Jos6 SirrH1J:'l'o 'l'l'ujmo .............. . 

CoJ)O Antonio H!l$llll. iflu(Jl'tlJ, '" ... . .. ... no ... 
GU!~r·rl1t~ Antonio F(ll'n(ti~c1tlz Vallej o ... n • ... ", 
01l!1l\tUv. José 8'lWl'O lltU'd:!11,g ... .. , ... ... , .. ... 

Gum'<lUe. Mlixirno Cho'usa MU110z ... . .. ... . .. ... 
, 

Gua.l',dh1. José M011otl1o Capel ... ... .. , ... ... ... 

,J){)O.OO 

-Cy· 
606,52 
520,13 
500.60 
525.00 
500,69 
500,6!! 

559,02 
583,33 
525,00 
525,00 

500,00 " 
500,00 
500,00 

500.00 ! 

5QO,OO 



aJ.pens. 
! un in· 
!Illento 

( f-l~' 
t1n f€C. 
~que 
esetas 
----' 

• 625,00 

........... 
" --
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Totailpens. 
más un in
"cremento 
50'lh a par
tir 1-1-65 
según f€C. 
arranque 
Pesetas 

750,00 

750,00 

750,00 

Tota,l pens. Total pens. 
más un ID- más 1(l0~~ 
cremento incremen-

75'11. a par- to a partIr 
tll' 1-1-66 1-1·67 se
selhín fec. gún fecha 
aITanque aITanque 
Pesetas Pesetas 

1.020,82 

978,27 
918,75 
935,76 

875,00 
875,00 
875,00 
875,00 
875,00 
8i5,OO 
875,00 
875,00 
875,00 
875,00 
875,00 
875,00 

4.674,21 
4.321,86 
3.205,46 
2.516,40 
2.733,59 

1.901,94 

1.821,46 
1.381,63 

8.831,23 

6.695,30 

1.985,53 

1.166,65 

1.118:02 
1.050,00 
1.069,M 

1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000;00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 

...... -

Leyes 
o Reglamentos 
"que se les aplica 

4: Ide febrero d~ 19&7 

Fecha en que 
debe empezar 
el abono de 
la pensión 

Día Mes Año 

Delegación de' 
de Hacienda 
la provinCia 
en que ,se les 
cQnsigna el 

pago 
(1) 

Residencia de los interesados 

Pueblo Provincia 

17 310'1': 1966 ,Salamanca... B'abila.fnente ... "Salamanca... -
Estatuto y I¡e

!les 82j&1 y 20 
1j64. • 21 

Estatuto y Le
yes "57/60, 
82,61 Y 1164. 

20 

oct. 
(Jet. 
(Jet. 

<t:7 • oct. 
11 
14 
20 
9 

30 
23 
6 

16 
5 

24 

mayo 
"abril 
:mayo 
nD'V. 
{)(;t. 
oct. 

enero 
il1DV, 
illDV. 
oct. 

7 mayo 

29 oct. 
9 ,agosto 
8 nov. 
2 oct. 

10 nov. 

Estatuto y I¡e- 20 
!le¡; 82 161 
li{l4 Y Peore- 19 
to 3382/65. g 

-abril 

nov . 
nov. 

,28 abril 

1966 Salamanca... C. Rodrigo... ... Salamanca ... 
1966 Barcelona. ... Baroelona oo. ,.. Barcelona '" 
1966 Madrid •.. .,. Madti,d oo. .._ oo. Maürld ...... 

1965 Santander... Santander oo.'... Sant-ander ... 
. 1966 Madri,d oo... Madri:d...oo. .,. :!\ladl'i<d ... oo. 

1966 Barcelona ... " BárcelDna ... oo. Barcelona ... 
1966 Tarragona¡ .... Reusoo. "... ... .•. Tarragona ... 
1966 La Cormla... La Coruña ...... La Coruña ... , -
1966 Ma{!r1d '" oo. Madrid .. , oo ... " MadrHi ._. '" 
1966 Badajoz ...... BadajoZo .• oo. oo. :Badajoz ..... . 
1965 Barcelona • ., Barcelona ... oo' Barcelona .. . 
1966 Santander .... Mm'ietras oo. ... Santander .. . 
1966 -Garf{lgena... Cartagena... .oo Mnrcia... '" 
1965Cal'tagenaoo. Cartagena ... '" Mnr{lia .... _. 
196~ Cádiz.. '.. ... Vejill' ~Frontel'a. Cádiz.. .•. . •. 

1966 Cádiz.. ... '" Cádiz.. ... ... ... Cádiz.. ••. ... 
1966 Melilla 'H ... Melilla ..• .•. ••. Málaga. H '" 

1966 Zaragoza... Zaragoza .. , ... Zaragoza. 
1966 Ma:drld ...... Ma:drld .•.••.. ,. Mo.dl'ÍId .... H 

1966 V:alencia.. 'H Ben1ma:ned... ... Valen<lia.. • .. 

1966 Ternel '" ... .41001'1sl1... ... ... Tel'uel ••• o •• 

1966 Madr~d ... ... Madl'iod ... ••. ." Mo.d1'id... '" 
;t9G6 La lCorufia... L1l. Corufia .H ... La 'Col'Ulla ... 

" 

1966 Ma>dl'td ....... M8IdrÍ>d ": 'H ... M-a:drid ... '" 

'-

. 15. 
16 

17 

18 
18 
18 ' 
18 
18-

18-

18-
18 

15 junio. 1966 Palenoia.. ... Herrera I(]¡e P... P,alencia..... 20 

14 nov. 1966 Ma:drl!d... ... Ma:dl'i.d ... ... '" Madri>d...... 18 

------ r.------~ ------- -" 
t-e-

758,15 
650,16 
625,86 
656,25 
625,86 
625,86 

698,77 
72ll,16 
656,25 

.656,25 --
625,00 

625,00 

900,78 
780,'jJ) 
751,03 
787,50 
751,03 
751,03 

838,52 
874,09 
7B7,50 
787,50 

7GO,aO 
750,00 
700,00 

750,00 

750,00 

1.125,00 

1.061,41 
910,22 
876,20 
918,75 
876,20 
876,20 

978,27 
1.020,82 

018,75 
918,75 

875,oa 
871hOdi 
875,OQ 

87¡¡,0~ 

875,0(\ 

1.218,0«' 
1.040,25 
1.001,37 
1.050,00 
1.001,37 
1.001,37 

1.11.8,02 
1.160,65 
1.050,00 
1.050,00 

Estatuto y !,e. 
y,es 07 1 60, 15 
82/61, 1164 Y 
Decréto -8382 
del 65. 

15 
15 
15 
15 

Estatuto y Le: 15 
y e s . 082 101, 15 
;1/64 Y 60;04. 

15 
15 
15 
15 

1.000,00 15 
'1.000,00 15 
1.000,0.0 15 

Estatuto y La. 
sr ,e '6 ,67 I (JO, 
82i(jl, 1/64 Y ir, 1.000,00 tlOjCl4. v 

junio 
jUnio 
junio 
junio 
junio 
junio 

junio 
junio 
junio 
juniO 

.1unio 
juniO 
junio 

junio 

1966 lBale'a.res.. ... Inca ... '" Baleares .. '" 

1964 El F,errol '" 
196~ M9idri<d ... ; .• , 
196·1 Zamora... . .. 
19S~ Cá.c(l;res .... C'. 

19S/l, .Ba'r:c,elona 
1964 GuO!daJ.aj ara. 

1964 
1061 
19tH 
1064 

Murcta ...... 
Bl11ea1'es.. . .. 
Cá,diz ...... H 

l.vIaclrM, '" '" 

El Ferrol'del C. 
Ma.dri·d '" ... '" 
Zamora ...... '" 
Almaraz ,del T. 
·B'al1celona .. , . " 
Sllice,dón ........ . 

LaCo'rufra ... 
MflIdrl:d .... .. 
zamora .... .. 
'Cáceres .... .. 
Bal'{}elona .. . 
Gua:dalaj ara. 

Beil:ltel 'H '" MurCia ... 
P. Ma,llorc:ll.. ... Bale-ítl'es.. .. . 
San 1l0(lue .. . ...Cárliz.. .. . 
Madrtrl ..... . .. ~ Ml1IdrM ... '" 

106« 13ítl'OI'llollll. ... Bal'(J(lloull. ... n. iBili!'{leloI1Il. ... 
1904, M(t.'l!l,gl),... ... Múlllga ... ... ... Málaga.... ... 
1901, ICáoOl'(lS... ... VaLdemor.!l,l,€!s ...CáC<ll'Il/O ... • .. 

1964 ISBg'ov:La... ." Sogovia'H .. , ... Segovl,a,... ". 

18 

21 
21 
21 
21 
21 
21 

21 
21 
21 
Zl 

24 

1.000,00 15 . junio 19M AlmeT1!1 .... " Albánchez " .... Almeria .... " 2:1: 
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NOMBRES DE LOS' INTERESADOS 

Dofia Julia Rubio Pérez .,. ... ... .,. 
Dofia. :Concepción Rubio Pérez '" .,. 
Dofia. Tel'esa Pedarros Safon .......... . 
Dofia. Petra SaJas Torres ... ... ... ." 
Dofia María Rey CespGn .. , ... , ........ . 
Dofia Dolores -del Río Conch8!do ... ." 
Dofia Josefa Gordo Bueno ..... : .... ,. 
Doña Josef.aGarcía -Custodio ... ... . .. 
]Yaña Lucreda Paz' {:a,amaño ... .,. 
Dofia María Delg.a-do ,Gonzá1ez ... .,. 
Doña. Francisca ,del Pr8!do López 
Doña. Mercedes ROdrígUez GiJabert .. : 
Doña MariJelina Bauza Rod·ríguez ... 
Doña. iFrancisca Tl'igán (iariJía ... . .. 
Dofia Dionisia San Martíll,. Vega .... ,. 

4 de febrero de 1967 

Arma. Cuerpo 
Parentesco o. Unidad a que 

con los perteneeIan los 
eausantes causantes 

D.O. núm. 29 

E1'I!lJPLEOS y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

~~:~i:: GUaIlrua CivIL. Guardia. José Rubio Iglesias ... ... ... ... . .. 

Viuda. ... Guál'dia Civil ... 
Viuda. ... GllardiaCiviL. 
Viuda. ... Guardia Civil.= 

Guardia ,l'J;ancisco Ors Bellón ... ... ... ... ... . .. 
Guardia. Vicente Díaz R'aoposo .... ... ... ... ... . .. 
Gúar-dia J'Minto Paredes Ibars ........ : ....... .. 

Viuda:: .... Carabinems.. . .. 
Huérfana! CarabinerQs.. .., 

-Carabinero . Antonio Franco ,Castineiras ........ . 
Carabinero Faustino Gordo .GariJía ... '" ... . .. 

~~uda. ':'15:a:rab~neros ..... . 
·Vmda. "'[ Carablneros; ... . 
Viuda. '" Carabinel'os.. . .. 
Viuda. ... - - - - - -
Viuda. ... Wtada... . .. 
Viuda. .." Armada... ... . .. 
Huérfana Armada... ... . .. 
Viuda. ... intendencia.. . .. 

Carabinero Bernabé Culebras i'\ilora ..... ... ... . .. 
Carabinero S:iJ.vino Día2¡ Alval'ez ... ... .,. ... '" 
Carabinero Simón Martín Ganzález ... ... '" ... 
Guardia. asalto (cabo) Macarío Delgado Aguado 
Cabo -artillero Pedro López Na\<ario '" ... . .. 
Cabo fogonel'O Fraricisco FranCQ Vilar ... ... . .. 
Fogonero preferente José Trigán Baro ... ... . .. 
SoldacdoEmiliQ 'Izquierdo Rodríguez ... ~ •.... 

Dofia. ~Concepción Lescura Albadalejo Huérfana A.~mada ......... E:l<cmo. Sr. Subintendente D. José Lescura Bo-
rrás ...... '" : ........ '0' 0'0 o ........ oo ..•.. :: 

Dolia M." del Carmen Granados Vélez Huérfana 
DOlia!\:Iol\ Patrocinio Granados Vélez Huérfana Inf." Marina o, Coronel.n. José'·Granados Cantos '" '" ........ . 
Doña M." del Rosario Gran!l:dos Vélez Huérfana 

Doñ€>. Margarita La.zaga. Baralt ... .,. Huérfana. Arm:;,da. ......... Capitlin ,denaVio D. Juan- Bautista Lazaga 
D0í1!!. Angéles 'Carrefio Vargas .,. oH 
DOii~ Irene CaJ.'reño Vll.l'gas '" ... ... 

'POli ... ~V'<1el Pilar Apilluclo Aran-
guren ..... , ...................... ,. 

~i~:~i:: Gual1d1a. Civil... T~~~!~re '~o;Ol1el D: Jil~~ C~rr;n-i~ sán~il~~ ::: 

Huérfana Caballeno. •.• ... Capitán D. Fl'aneisco Apilluelo López ... '" ... 

Datí ... l\'I." Ferradas uBlí1zquez ... .... ... Huérfana Oficinas Mil Capitán D, Manuel F-árr8idll.s Medina. ... 
Doiia Francisca Fel'rMlas Blázquez... Huérfana.' . .. ... • .. 

DOlia Cándida Gómez iEniesta ....•.. H Huérfana Infantería ... Teniente D. José Gómez Martínez .: ............ . 
Dafia Nativi:dad Bueno Jiménez ... ." Huérfana San~da.d Mil. '. Teniente D. Felipe G,al'cía Lete ........... . 
D0l1a Soledad Machín Graci.a. ... ... ... HUlÍrfana GU¡¡;l1dia CiVil ... Ten~ento D. José Machín Natividad ......... 'H 

Sal'gento D.Justo López Sanjurjo ........... . 
Do1'1a. ,1\.111a11a López Moreno ..• ... ... 
DOlio. Antonia López Moreno ... ... .,. 

Huérfana 
Huérfana Carabina·ros.. . .. 

Dofia. .loseta López Núftez ... ... 'H •.. Viuda. ... Arrrul:!ia... .•. ... Auxiliar 2.°, C. A. S. T. A. ,don Guillermo Mar-

Do1'1a. Concepción NietrO Rodríguez .. . 
:001'11), Josefa Calvete Gutiérrez ... .. . 
Do1'1a Sac:í<amento ,Garr~d{). 'González .. . 
Do1'13. Angeles Ríos Barbarrusa 'H o" 

Dol1o, ;roseio, Cel'l'alt1elo Co,nde ...... ". 
D0l1a.Carmen Cerradelo 'Co,ndo .:: ... 

Huérfana 
Viuda .... 
Viuda. 
Huérfana 

Huérfana 
Huérfana 

Arma'da ... '" .... 
,C. A. ,S. E •... 
C. A. S. E. 
Guoodila ,CiViL. 

tínez .García. ... ... ... .., ... ... ..• ... ... ... .. . 
Alguacil ,d,e Auditoría D. José Nieto ,Garc!a .. . 
Auxiliar D. Juan Fe¡r,nández Ela.nco ..... , .... H 

Artificiero D. Antonio Martín Montoro ... ... no 

Guardia. Manuel Ríos Brito ... ... ... ... ... ... • .. 

Doña, ViCtoria Siguel'o rde la Torre ... Huérfana Gu""'dll'" 
D011:0, MatUde Siguer.Q 'de la Torre .,. Huérfana "'l.' '" Civl:l... Gualldia TomásSiguero :Gar.cia. ... ... ... ... '" 

Dofi!l. Rosario. Pé't'ez Isla ..... , .... " Huérfana GUM'ld:iJa ,CiVi[ ... 'Guardia Eugenio iPérez y pérez ........ , ..... . 
Do:fi!l. l\r:Iarfa 'Concepci,6a't Escalante Ji-

lnéuez ........ ', .............. , ... ...... r,Iuórfana. G d" Cl·it G di M' , ei' ",,'1 t Li .. 
Dmla Carmen EscalanteJiroónez ...... Hllól'fanll. uatt' JJa ' Vi .. , llal1 a 19nt>. prlatlo· ,J!¡sca all·'e nero ... 

lJon J\Hin Hernán(]¡ez Mtu10z ... .., ." 
Deila Carmen Pano ,López ... ... .. . 
Dofia. Antonia Moreno Arel:1!l.S.,.. ... .. . 
DolrP. MarIa ,tlellliln.r Alonso Puente. 
1)0119, Valo:r1,a.na Bal'lÍJo López ", ..... . 
Voña Illubel Hod,r!guez Benito 'H ,.. .. . 

Padre, 
lIllúrfana. 
Huérfana 
Huél'fana 
Huérfana 
Huérfana 

~=======-=-=-==;jp=~=~="'" -- "= 

GUrutldilaCivl:l,... ,Guardia. Isidoro "Uernández .Bravo '" '" ., .. .. 
GUlJ.:t1dla. Civil... Gua.r-tlia. .P~dl'ó Po,1.'r.QcVé la Fuente .. , ... ... lO' 

GuaNlia ,Civil... ,Gua11dio. Emilio Mo,réno Tejero '" ... ... ... . .. 
Gua:r.dia Civil ... Gua:r.d:i2. Tomás Alonso AMdo ........... . 
Cal'llbinel'os.. ... CllrabllHll'O Fel'm1n BIl/l.'l'io ,B¡¡ltl'án .. , ....... .. 
CarablfillroB.. ... Carabhlel'O AgUSttl'l nodríguez Bravo ... ... . .. 

DOlla Mtl.l'ia 1. 111,U,11 ~'f1n@¡¡tt\r ... ... tIut'irillfia Al.'ffia,dli ...... ,.. Oporarlo 1,0 D. JUMi 1.al?lll:na Ca:t1abate' .. , ... 
])(n1!!. Ana l~(ll'n Mig'm~l .. , 'H'" Viuda •. \. Guait'd~tl.Civi[... el1bo 1.0 ]:). Antonio m!1Z Mtu'ioz ........ , .. , 
1)0110. iIsal1~l i,ar·a ,GoillZo,J¡(lZ ........... , nuórt!1n!1Gllni!.'rd~!l. ,Civl[... GUf11'tl1o. C1'1s'tól)111 Lal'aLar,tl. lO .......... ,,, ... 

l)Q:l'iI\ Mt1l'La EIltlfl.TíIl(J¡()1ón IJólHiZ Gon· 
ztllez 'lO ....... " '" '" ............. ". Huérfana· G di! Cl U a dla. Mi"'uel L6pez Prieto 'TI m1 o. Carmen r~6p()z Gonzl;Í.lt\z ... ... ." Hui.ll'fanu xUaíl'i a "fI" oo. ,1H11' '. ¡;",. ., - ... '" ... ... ... ... 

;'J:. 
'. Pensión ~ 
mensuaihllll 
correspon· . t 
de sueldo . SI 
reguladOl' ~ -. Pesetas_ 

50n~~ 
500,00 II 

500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 

1.683,68 

~.?6.0~ 
(J 
1.S00,Sf¡ 
1.410,41 

4.236,11 

~1.2S7,84 

1.079,~~ 
720,1; 
914,58 

522,91 

517,88 
577,86 
566,49 
57450 
'soús 

"r • ~j'Y,6~ 

500,69 

50(),G9 

1.088,88 
559,02 
589,38 

" 51íD,02 
525,00 
525,00 



talpens. 
11 un in
emento 
i. a par. 
. 1-4-64 
;ún rec. 
ranque 
'esetas 

625,00 

625,00 
625,00 
625,00 
625,00 
69...5,00 
625,n(i 
625,00 
625,00 
625,00 
6"25,00 
625,00 
625,00 
625,00 

2.104,60 

2.250,42 
1.768,01 

1.8&9,82 
000,16 

653,63 

721,70 

625,86 

698,77 
729,16 
698,77 --856,25 

625,00 
~25,00 -.-
625,00 

" 

D. O. núm. 29 

Tota.1.pens. 
más un in. 
cremento 

500 ? a par· -urn 
1-.1-65 

según rec. 
arranque 
Pesetas 

Totalpens. 
más un in-
cremento 

75% a par
tir 1-1-66 

según foo. 
arranque 
Pesetas 

Totalpens. 
mis 100~¡' 
incremen
to a partit· 
1·1·67 se
gún fecl1a 
arranque 
Pesetas 

Leyes . 
o Reglamentos 
que se les aplica , 

4 ,de febrero de 1967 

Fecl1a en que 
debe empezar 
el abono de 
la pensión 

Día Jl.ies Año 

Delegación de 
de Hacienda 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(1) 

459 

Residencia de 3.os interesados 

Pueblo Provineia 

750,00 

750,00 
750,00 
750,00 
750,00 
750,00 
750,00 
750,00 

875,0~ 1.000,00 15 'junio 1961 !Badajoz ...... 'Badajoz .......... Badajoz... ..• 25 

750,00 I 
750,00 
750,00 
750,00 
750,00 
750,00 

2.525,52 

2.700,50 
2.115,01 

1.619'78 1 1.0S0,10 
--
7%85 

866,04 

751,03 

751,03 

1.633,82 
838,52 
874,99 
888,52 
787,50 
787,60 

750,00 
71'l0,OO 

750,00 

875,00 
875,00; 
875,00 

"875;00 
.875,00 
875,00 
875,00 
875,00 
875,00 

. 875,00 
875,00 
875,00 
875,00 

2.946,44 

3.150,58 
2.468,21 

7.413,17 

1.889,74 
1.260,22 
1.600,51 

915,07 

906,29 
1.010,38 

991,35 
:.1..005,01 
1.063,33 

876,20 

-876,20 

876,20 

1.905,54 
978,27 

1.020,82 
978,27 
918,'15 
918,75 

875,00 
875,00 
875.00 

875,00 

15 
15 
15 
15 

196i Barc~lona ... i, HQSp~taJ.et DI" ... Bare~lona ... 26 

·196·~ Baroelon~ . ·.lll Barcelon~ ... ., Bar?elon~ "'1 2.1 

Estatuto y Le- 15 
y€s 57/60, 15 
82/61, 1;'64 Y 15 
60164. 15 

1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
i.ooo,oo 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 " 

Junio 
junio 
juniO 
junio 
junio 
junio 
junio 
junio 
junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 

196i Madrld '" ... il1\fadrld .. , .,. "'\' Madrid ..... , 21 

196~ . La ¡Coruna .... 1 La 'Coruna ... o" La. ¡Col11na... 2.7 
1964 Cáceres... . .. l' I Memorio.. ... ... ·Cáceres... ... 21 
1964 Cádiz ........ t~lge()iras ...... Cádiz: ....... \28 
1964 Vigo ......... ' Vigo ... ... ... ... P(mtevedra... 29 
1964 Melilla ... . ... 1: Melilla ... .... ... Málaga .... "'1.21 

3.367,36 

3.552,08 

3.600,66 
• 2.82(},S2 

8.472,22 

2.575,08 

2.159,72 
1.440,25 
1.829,16 

1.045,79 

1.035,76-
1.154,72 
1.132,97 
1.148,58 
1.215,24 

1.118,04 

·1.001,37 

1.001,37 

1.001,37 

2.177,76 
1.118,02 
1.166,66 
1.118,02 
1.OtíO,OO 
1.050,00 

, 

1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 

1.000,00 

Estatuto y I.,e. 
y e s 82/61, 
1;64: Y 198/64 

15 
15 
15 

1964 Mo3Jdrid ... ..• Madrid ... ... ... Madrid ... . .. I /30 
1964 El Ferrol "" El ;Ferrol del C. TJa ¡Coruña,.. 31 
1964 El lFerrol ... 1 El iFerrol del C. La COTUfia~.. 2.1 

15 
15 

1964 Cá:diz.. ... ... San Fernaxtdo.. Cáiijz.. , .. ' ... 2.1 
1964 Palencia.. ... Palencia.. ... ... Palencia.. ... 3'2 

28 di{}. 1961: Madrid ... '" Madrid ,.. '" ... Madrid '" ... 33 

10 enero 1967 i'Cá:diz.. '... ,.. San Fernando.. CM.iz.. ... '" M 

28 
17 

1964 Cádiz.. ... .•. San Fernando.. Cádiz.. ... ... 
19S5 Alme-ría... .• Almería... ... 'H Almería... . •• 

35 
36 

14 agosto 19GB Navarra... ... Pamplona... .., Navarr~...... 37 

10 enero 1967 Madrid... ... lVladri,d ... ... .H 'Madrid .• : ... 38 

2S ,dic. 
28 ,dic. 
4 marzo 

1961¡, Albacete... ... Alba.cete... ... ... Albacete ..... . 
1964 Zaragoza. ... Zaragoza... .. '... Zaragoza. '" 
1966 Ma,drid ... ... Madrid n. . .• '... ,Mad'l'i,a .•. ... 

39 
40 
41 

28 dic. 11l6i Sa.ntander... Santandecr... ... 'Sa.ntander ... 42 

18 nov. 
28 ,dic. 
25 agost1) 
lsoct. 
25 agosto 

1966 
1964 
1966 
1966 
1966 

Cácliz ..... o" 

Cádiz ....... . 
Sevilla ..... . 
Granada .... . 
Cádiz .. 'n .. . 

San ,Fern·ando .. 
San Fernando .. 
.sevilla ....... H 

Granada ...... 'H 

Clidiz ....... , ... 

Cádiz ....... . 
Cádiz .. '" .. . 
Sevilla .... .. 
Gran¡¡¡d'3. ..... . 
Cácdiz ....... . 

43 
44 
45 
46 
47 

10 enero 1967 Santander... Torrelavega, ... Santander... 48 

, 
28 ,dic. 1964 Valencia.. ... Valencia.. ... ,.. Valencia..... 42 

20 sep. 1965 Vizcaya... ... Bilbao ... ... ... Vizeay.a...... 43 

di{). 11l6~ Málaga .. , .. , 

12 agosto 1965 
28 ,dic. . 1964 
28 ,dic. 196/.1 
28 ,dic. 1.9M 
3 oct. 19B5 

28 ,riLe. 19M 

Salamanca .. . 
GranRtla ..... . 
J'aén ........ . 
Burgos .... .. 
IluC!sciJ, ... 
.S!ilama:nca. "c 

MáIaga 

AlamMI'a ,de G ... 
Gl'au9irla... ... .. 
Lin,n.res ... "', .. . 
DUl'gos ....... .. 
Jaca n' ........ . 

Sa.lanlll:nC!l.... " 

, 

·rUtí. 
,t11-Ci. 
julio 

11lM ,Ctt'l"tagfl:tlo.... Cnl'tngena. 
10G~ ,¡:jevilla. ... ... StlvHln. ... ... .. . 
19G6 Ml\laga.... ... Mll.1aga. ... ... .. . 

Málagá n .... 

-Salaron.nna .. . 
Granada ..... . 
:rnén ....... .. 
Burgos' .... :. 
Huesotl. 
Sfi,lo.mn.r~('H1" •. 

MUl'Cil,tl, .... .. 
~~v~l1!l, .. . 
Mttlaga ..... . 

Barooelona .. 

42 

49 
44 
44 
44 
50 
44 

44 
44 
lil 

52 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Arma. Cuerpo 
Parentesco o Unidad a que 

con los pertenecían lOs 
eausantes causantes 

ElIiIiPLEOS y NOMBRES DE LOS' CAUSAIl"lTES 

, Pensión 
mensual le 
correspon
de sueldo 
regulador 

Doñ~ Ascensión Puerta Ortega 
Doña. Alicia.' Pupareli Alonso ... ... ... 
Doña. Patrocinio Pupareli Alonso... . .. 
Doña. María López Poveda ... '" ... ~ .. 

Viuda. ... GuaMia 'CivH .. , Guaroia:aaldomero Mart,inez Ortega 
Huérfana 
Huérfana Carah1neros.o ... Carabinero Manuel Pup'areU Fernández 

Huérfana Carabineros" .,. Carabinero Manuel López Rojano ... 
o , 

.Doña. JOsefa 'Cruz Polo .. 0 ••• ••• ... ,.. Huérfana A!rmada "0 Operario Maestranza n.Pedro Cruz Rodríguez 
Doña. Mercedes Cruz Polo "0 o.. ,'. '.. Huérfana ',' ... 

. 
--------------------~------- ---------------------
Doña. Secundina 'Rico Vales ... '" ' .. 
Doña Bernaroa IDeo V-ales ... , ....... . 
Doña Cipriaua 'Rico Vales ... ... '" 
Doña Juana Rico Vales .. o ... oo •••• '" 

Doña. Josefa nico V<ales ... ... 'OO ... ... 

:F.lon Luis Rico Vales .... " ... ... oo. '" 

Huérfana 
Huérfana 
Huérfana 
Huérfána 
Huérfana 
Huérfano 

Doña Tl'inid3;d de la Vega Valles ... Huérfana 

Armada,.. ... .. Cabo fogonero D. Domingo Rico Soto 'OO . ' 

DOli& Conoepoiónde la Vega Valles ... Huérfana CarabiIH}l'OS.. ... Carapinero Pedro de la V-ega .. , 
Doña. .Dominica de la. Vega Valles ... Hllérfana· 

DOlia Amalia Guirao EscarabaJal ... Huérfana - - - - - - Teniente B.O n. Francisco GUil'M ~Bonet ... 

Pesetas 

500.UJ! 

500.00 

500,00 

5iO.55 

500.00 

500,00 

D0l1a Ana FernándezF-ernández... ... Viuda. ... GUa.Mla ,C1Vi'1... GU03.l'ilia JOIlÓ l~elmtind(lz Gli.rcitt ... oo. ... '" 'H SOMO 

Al lll"wer a cada interesado la no· qui,dación. y ,deducción ·d"e las ,canti- desde el día siguiente al del falle
tificación de su sel"l.alamiento con- di3Jdes abonadas por cuenta. ,del al1- cimiento de su citada madre. La. 
forme previene el aríctllo 42 d~l Re- teriol' sel1alamiento, que queda nulo pa.rte de la lmérfana que pierda. la. 
glamento para la aplicación del vi- y si·n -efecto.. aptitud legal, acrecerá la de la. co
gente Estat1;lto de Clases Pasivas del 3. Se les transmite .la pensión va- partícipe que la eonserve sin nece-, 
Fstado, la Autoridad que lo practi· canto por fallecimiento ,rue su maJdre, sidad de nuevo señalamiento. 
que deberá advertirle al propio tiem- d0l1a Angeles'Lara, Mal'tínez, a quien 6. Se le transmite la. pensión va
po que si se consideran perjudiCados le fue ,concedMa P01' este Consejo Su- cante porfallec1miento 48 su madre, 
en su señalamiento, pueden ínter- premo el 24 ode febrero, ,die ,1962 (]?jIA- dotía Carmen Sánchez Martín, a quien 
poner, con arreglo a lo dispuesto en mo OFICIAL núm. 53). La percibirán en le fue concedida por este Consejo 
la Ley de 27 ele diciembre de 1956 copartiCipaCión y. por ,partes iguales Supremo .el 12 de febrero de 1966 
( {BOletín Oficial del Estado» núme- d d 1 dí i . t 1 d 1 f" i (D O nú"'" 56\ es. e e ' a s gUl'en e a 'e llIuec • " • 'li. J. 
ro 363), recurso contencioso-adminis- miento ,de su madl',e. La parte ,de la 7. Se le transmite la penSión va-
trativo, !>rc>vio el de r~posici6n que, huérftl:na que pierda ;la aptitud legal Mnte por fallecimiento de su madre, 
com:o trámite inexcusable. deben for- acracerá la ,de la cop'artícipeque la dmia Concepción Roel Montero, a 
mular ante este Consejo Supremo de COnserva sin necesMad ,de a'luevo se. quien le fue concedida por aste Con
Justicia Milital', dentro del plazo de ña:lamiento. sejo Supremo el 17 de septiembre 
un mes, a contar desde el día si- 4. Se les transmite la penSión va- do 1965. La perCibirá deSde el fa
gnfente al' de aquella notificación y oante 1)01' fallecimiento de su madre, llecimiento de su citada madre, 
pOl' conducto de la Autoridad que 10 
A,aya practicado, quien deborá. fXIfor- doña Aro.celi Fel'll(mdez Ortigosa, a 8. Se le transmite la pensión va,.. 
marIO, 'consignando la fecha ,do la quien le :Eue concedida por estl? Con- cante por fallecimiento de su madre, 

1 i 4 , 1 1 1 sejo Supremo, el 28 de marzo de 1908 dotia Epifanía Ruiz Barbará, a. quien 
l'e!loti<t a not fillll:ción y a {ea [)l'é

a 

(\1). 'O. núm. 100). La percibirán en co- le fue oOMedida por estG Consejo Su. 
s(Jlltación ,tlel l'tlIlttl'SO. partioipnoión y por partes iguales des. pl'emo el 27 de junio de 10M (.D. Ó. nu

on6'&RV ACIONlllS 

'J.. Toda,s lus ponsioues a l)llx'cibir 
pOi' osta ,(j(Lpit¡¡,l (MlJldl'ld) ¡¡.(ll'!ln abo-
111(),do.s ¡ltlI' la Dil'lHlíJióll CHnHll'o,l d(Jl 
'1'0$01'0, Douda l)úbU()!J, y 'ClIiiSM Jhl
S:lVM. 

2. So l'{lotU!O!J, In. ,peflí\lOn «UO ~(j 
fUCl tiOl1Mdhla 'pOI' ost@ ComHlje) .Su
p11el11,O el 14 ,¡t(J ootnbl'tt >tlo 1900 {DrAmO 
()lIICIAf, onúm.. 240). :yS(} le ll!J,(l{l el lire
s(lnte se11alal1liel1to qua peroibil'tí ,(les
do la fe,clla que se inéttCo..p1'9Vi'll. 11-

do el díl1 sigliieute ttl del fallecimien· l1Hll'O 185) o La pel'cibirá desde, el día 
to ele su oitada madro, r~a 11al'te do siguiílnto 11.1 fallMim1ento de} su 01-
la hUtll'rana que pilmllt la aptitud tatla madre. 
lllgul, uoroMrlt lit dfl. 111 C('JDl1r~1oipo O. Se l~ transmití! la p(lnsi6n vo,. 
qlHl la tJó!1íl(lrV'(l sin X1Mllsidad do (muto POl' l1al:Hll'oontrli,it1o Mgundl1s 
11UOVÓ scrfialrun1(}l1to. nupoias . do.1¡¡, Mal':l11 Cl'ist1nu Pél'ez 

6. So l(JíJ trunsm1tíl la pensi6n Vil.· Hfl.l'M, a quien le fu~ (Jo1!Cíldidl1 por 
cMno DOl' faU(lchn1ol1to d~ su madre" Ol'(l,(lll de !Jl (le (}ctuln'o de 19G8 
tl011a namona Sant'le I.6:pez, a qui(ln (D. O. mim, 248), Negociado d~ Pen
lo fue Qonced1da POl'~8tm, ConíJmjo 81011eo tl® GU®l'l'a .. La l,)()l'Cibil'ú qesde 
Suprelllo el 14 de marzo de :1,962 la fllClw, del 11lI1tl'lm0I11O de, su Cltada 
(D. O. núm, 74). La pel'cibil'ó,n en madre y por mano de la mi.sma 'como 
copartioipaci6n y por partes iguales representante legaJo 



rotal pens. 
Illás un in 
cremento 
~5'lf, a par-
tir 1-4-64 
según feo. 
arranque 
Peseta6 

~y 

625,00 

625,00 

675,68 

625.0D 
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Totai pens. 
más un in-
cremento 

75q{, a par-

T otalpens. 
Delegación de más 100m Fecha eIU que 

incremen· debe empezar de Hacienda 
to a partir el abono de la provincia 

" I Residencia de los interesados 

tir 1-1-66 
Leyes 

1-1-67 se- o ReglamelUtos la pensión en que se les, 
gún fOOha . consigna el ~. según feo. 

arranque arranque 
Peseta6 Peseta6 

;ql,le se les aplica 
al"l'anque Día 
Pesetas 

875,00 1.000,00 24 
Estatuto yI,e-

750,00 875,00 

750,00 875,00 

1.000,00 :ves 57/60, 28 82,61, 1{S4 y 

1.000,00 
19364. 

28 

Estatuto Y Le-
810,81 1.081,0:7 yes 82/61, 15 

1164, SOl64 y 
945,94 

193:64. 

75D.00 875,00 1.000,00 15 
Estatuto y Le-

yes 57/60, 
8261, 1 {64, 
60164 Y 1931S4 

750,00 875,00 1.000,00 15 
, 

~ 

Estatuto y I,e. 
1.000,00 FfHiJ 67/60, 18 

1¡ 64 Y 193164. 
875,00 

e' 

Estatuto y Le-

Mes' Año pago 
(1) 

------
nov. 196G Madrid ...... 

dic. 1964· Salamanea ... 

,dic. . 1964 Alicante ... ... 

jnnio 19M El Ferrol ... 

, 

jnnio 1964 El Ferrol ... 

junio 196í Barcelona .... 

ma:rzo 1966 ,M1111cia ... ... 

, Provincia Pueblo 

,. . 
43 :MadrId ... 

Salamane-a. ... ... ,Salamanea.... 53 

I 
1 Al,.""" ... ". "'1 Ati"" .... 

IIEl Fenol dtll'C. La .coruña.· .. 

11 

54 

I-----~ ----'--11-

! 1 
I 
1, 

¡¡I El Rojal La -coruña ... !1 55 

Barcelona ... Barcelona. 56 

I 
Sll.ngonel'll. S. ... Murcia ... ... 5'1 

'150,00 MllIdrid ... ... ... M-a:dri,d...... 58 1.000,00 y0S 57/60, 1 enero 1965 Madrid ... ". 82161. 129/62. 876,00 
164 Y AcoT-

·dada 06. 

10. So le transmite la penSión va- hasta el 19 de mayo de 1978, en que 
cante por fallecimiento de su madre, quedará. extinguida. . 
,doña Josefa Hell1n V~í.zquez, a. quien 15. Pensión temporal seí'ialada. en 
le fue concedida por este Consejo Su- razón a los años de servicio del cau
premo, el 2 do abril de 1965 (D. O. nú- santa y que pel'cibirá desde el día 
mero 106). La percibirá desde el día. siguiente al del fallecimi.ento de éste, 
siguiente al ,del faJlecim1ent.o ,de su {Ji- hasta el 22 de octubre de 1972, en 
tada madl'e, hasta el 28 de mayo. que quedará extinguida. 
de 19G8, fecha en que cumplirá los 16. Pensión temporal señalada 'en 
veintitrés años de edad. razón a los años de servicio del cau-

11. Se le transmite la pensión va· santa y que pel'Oibirá desde el día si
cante por fallecimiento de su madre, gutente ~l del fallecimiento de éste, 
doña Consuelo Guil Verano, a quien hasta. el 5 de ,enero ,de 1982. 'en que 
le fue concedida pOlO este Consejo Su- quedará. extinguida. 
premo, el 25 de marzo de 1965 1'1 •. Pensión temporal señalada. ,en 
(D. O. núm. 94). La percibirá desde razón a los ai10s de servicio del cau
el fallecimiento de su citada madre. . sante y que percibirá desde el día 

12. Se le tr'ansmite la pensi6n va- en 'que se declar6 por acto ,judi
cantG por fallecimiento de su madre, cial l€~ fa,llec~mientodel mismo 
do11a Constantina, Bartolomé Carra.s- hasta el 4 de noviembre de 1973, 
cal, a quien le fue concedida por fecllaen que quedará ,extinguida. 
este Consejo Supremo, el 5 de junio Esta pensión es compatible con la 
de 1064 (D. O. núm. 1(1). La perc!- de viudedad que percibe. 
birá. desde el día siguiente al del 18. Se le aplica ¡e[ jncremmnto ,del 
fallecimiento de su citada madre. 125 por 100 de acuerdo Con el De-

13. SG le transmite la pGnsión va.- creto (le 3.llS2/G5. 
Co.utG por fo.llMimianto de su madre, 19. Pensión extl'fWl'lUnal'ia qua psr
dono. Fro,no11wa Fritl.íl Gómez, a quian cilJil'áll en OOpo.l'tiol!n),c1(Jn y POI' par
lo fue Mnoeditla P01' este COnS0j o tos iguales destl(J (Jl dLa siguiente al 
S1.l1)l'emO, el 23 ele juliO de '1004 dol ft\1l001m10nto (te cMumnta, llt\l5an
((J). O. núm. 188). Lo, porcibirá dlls- do llOr entel'o al <:lue sol:ll'(W1vo. sin neo 
do el día siguiente al del fl1lleci. cesldad ~G nuevo !lellalll,miento. So los 
miento (le su citada n'l,<l,dre. apl1(H1 01 incremento del 125 POl' '100 

14. pensión teml)Ol'al señalada 'en da aouel'do con el DeCl'eto 8.882/65. 
razón a los anos de servicio del cau- 20. Pensión extraordinaria que pero 
sante y que percibirá. desde el dia ciblrá. desde el dla siguiente al del 
siguiente al del fallecimiento de, éste, fallecicimiento del causante. Se le 

aplica el incremento del 125 pOl~ 100 
(le acuerdo con el Deoreto 3.3S2/65. 

21. La. percibirán desde la fecha. de 
publicación de la Ley 60/64. 

22. Pensión temporal selláladaen 
razón a los a,1'l.os de servicio del cau~ 
sante y que percibirá desde la fecha 
de publicación de la Ley 60j64, has
tae114 ,de Junio ,de 1978, fecha en que 
quedará. extinguida. 

23. Pensión temporal se11alada en 
razón a los años ele servicio del cau
sante y que pel'cibil'á desde 'la feclla 
aa publicación ele la ,Ley 60/64, has
ta el 14 de junio do 1971, ;(echaen 
que quedará extinguida. . 

24. Pensión tempol'al sefialadaen 
razón a los allos de servicio del 
causante y que percibirán en copar
ticipación y por partes iguales desde 
la feclUl. de publicación de la 
Ley 60¡G4, hasta Gl 14 de ;junio de 
1974, fecha en que quedará. extin
guirla. Lo. parte de la lmórfanll' que 
pial'da la aptitucl legnl, acrecerá .la 
la de la COll!1l'tlcipe qu(j. la conservé 
sin fi('lo()sidad ele lluevo smin'nmiento. 

25. Lo. P<íl'oUJlt'ó,n en copartlcip0.. 
ción por J)ll.l'tlls 1s'ual¡¡s destle. la fecIlo. 
do ,])uIJl1o!1c16n (le lu, Lmy 00/04. La 
])u,l'te dQ la lluól'taUu, que lJi(u'lla la 
apt1tuct lagal, !1cl'(w,erá: la dCl la ca
participe que la oonserve sin neco· 
s,1dad de nue,vo s!l1l1alam1Qnto. 

la\). Pensión temporal S911o,lada ,en 
l'o,zón a los a110s de servicio del cau
sante y que percil;>irá. desde la fecha 
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de, publicación de la Ley 60/6g., hasta presente señalamiento, que p~rcibirá.n I razón a los afios de servicio del cau
el 14 de junio de 1976, ;t:echa en que en coparti,cipactón y por partes igua- santa y que percibirá desde la fecha 
quedará extinguida. . les, desde la fecha en que se reco- de &U instancia solicitando la. pen-

27. Pensión temporal sefialada en Doce el derecho a coparticipar a doña sión. de acuerdo con la Ley 193/64. 
razón a los años de servicio del cau- Irene, previa liquidación y deduc- Hasta. -el 17 de octubre de 1951, recha 
sante y que percibirá desde la fecha ción de las cantidades abonadas por en que quedará extigunida .. 
de'publicación de la Ley 60JM, hasta cuenta del anterior señalamien~o que 47. Se le transmite la pensión va
-el 14 de junio de 1971, fecha en que queda. nulo. La p~e de la huerfan~ cante por fallecimiento de doña Ra
quedará extinguida.. _ que pIerda la ap~ltud legal, acrecera mona Barban'usa Delgado, a quien 

. 28. Pensión temporal señalada en I~ .de la .copartlClpe que ~a c0D:serve le fue concedida por este Consejo 
razón a los años de servicio del cau- sm neceSIdad de nuevo senalaunento. Supremo, el 20 de septiembre de 1963 
sante y,que percibirá desde la fecha 37. "Se le transmite la pensión va- (D. b. núm. 2-37). La percibirá desde

. de publicación de la Ley 6{}fM. Has- ,cante por fallecimiento de su madre, el dia siguiente al del fallecimiento 
ta el .14 de, juni? ~e 1977, fecha ,en doña Margarita Arangurim Arangu- da su esposo. : 
<¡ne quedara extigmda. ren, a quie~ le fue concedida por este 48. Se rectifica la pensión que le 
. 29. Pensión temporal señalada en Consejo Supremo. el 23 de mayo de fue conce"dida por este Consejo Su
razón a los años de serv"icio del ca u- 1962 JD. O. nUmo 155). La percibirá premo e114 de abril de 1964 (D. O. nú
sante y que percIbirá desde la fecha desde el dla siguiente. al del falle- mero 119) y se les hace el presente 
de publicación de la Ley 60/61,. Hasta Gimiento de su citada madre. señalamiento, que percibirán en co
el·14 de junio de 1980, fecha en que 38. Se rectifica la pensión qUe le pawcipación y por partes iguales, 

. quedará extinguid¡¡¡..· . fUe concedida por este Consejo Su- desde la .fecha en que se le Gonce-
30. Pensión temporal sefialada en premo el 5 d.e agosto de 1965 de el derecho a coparticipar a doña 

razón a los años de servicio del cau- '(D. O. 'nUmo 189) y se les hace el pre- Josefa, pJ'evia liqUidación y dedUCCIón 
sante y que percibirá desde la. fecha sente señalamiento que percibirán en de las cantidades abonadas por cuen
de publicación de la Ley 60¡64. Hasta coparticipación y por partes iguales ta del anterior señalamiento que que
el 14 de junio de 1975, fecha en que desde la feclla en que se le recono- da nulo y sin efecto. La parte de la 
quedará. extinguida. ce el derecho -a coparticipar a dofia huérfana que pierda. la. aptitud legal, 

31. Pensión temporal sefialada en Francisca, previa. liquidación y de- acrecerá la de la copartícipe que la 
razón a los afias de servicio del cau- ducción de las cantidades abonadas conserve sin necesidad de nuevo se-
sante y que percibirá dese le la fecha por cuenta. del anteriol' sefialamien- fialamiento. . 
de publicaci6n de la Ley 60/0~. IIas~ to que queda nulo y sin efeoto. La 49. Pensión extraordinaria que per
ta el 14 de junio de 1978, fechll.en parte de la huérfana que pierda la. cibil'á desde la fecha. de Su petición 
que quedará extinguida.. a.ptitud legal acrecerá la de la co- de Muerdo con la Ley 19S/6~. 

82. Pensión temporal seflruada en participe que la conserve sin necesi- 50. Se le transmite la l>enslón V'a.& 
l'az611 a los afios de servicio dfll cau- dad dfl nuevo se11ruam1ento. cante POI' falleciilliento de su madre, 
sante y que percibiM desde la. fecha ""39. Se le transmite la. pensión va- dmia Leonor López López, a. quien le 
de publicación de la ¡.ley 60j64. Hasta canto' por fallecimiento dG su madre, tue concecl1da. pOl' est6 Consejo o Su
el 14 de junio (le 1969, fecha. en que doil.a Josefa Iniesta Pardilla, a quien premo el 25 de mayo de 1943 
quedará extinguida. le fue concedida por este Consejo Su- (D. O. numo 136). La. percibirá. desda 

83. Se le transmite la. pensión va.- premo el 27 de febrero de 19G8 el día. siguiente al del fallecimien-
cante por fallecimiento de su madre, (D. O. núm. 60). La percibirá des- ,to de su espo.se;.;, . 
dofia Concepción AllHl.ladejo, a quien de la fecha de publicación de la 51. La. pel'clbll'a desde el día si-
le fuo concedida pOl' el Consejo Su- Ley 1!l3/64. guiente al del fallecimiento de su es-
premo .de Guel'l'a y Marina el 14 de ñO S le • ah'lJ'l't 1 ., poso. 
mayo de 1929. La percibirá desde la. l. e le 1 1 1 a. en a. penslOn 52. La. percibirán en eopartioipa-' 
~eclla. de publicación de la Ley 198/64. que}o fue conce~da. por este C~nse- ción y por pa.rtes iguales desdé las 
Esta pensión esoompatible con la jO& Supremo e~ 1", ~e ~Ov~emble .de sigulentes fechas: Doña Carmen, des
de viudeda.d que pel'cibe. 19~~, y C!?e deJÓ d~ p€l!cibll' por lul.- de la 1'eclla de publicaci<Jn de la 

b:x contlaído ·matnmonio. La perol- Ley 193/64. Hasta el 7 de noviembre 
34. Se rectifica' la pensión que -le bl.r:1 desde la !e.cha de publicación ele 1965, en que entra. a. coparticiplir 

fue <Joficedida por este Consejo Su- de,la Ley 193/64, la. huérfana. doña María 'Enc"rnacl'ón. 
pl'eI.Uo el 2 de febrero de 11166 Al S .. 
(D. O. núm. 144) y ~e les hace el pre- ~. e le tl'a¡~slnite la pensión va- La parte de la huérfana que pier(1a 
sente sellalamiento que percibirán caute por f~lle(llmient,o de.,su madre, la al,titud legal, uorecel'á la .de la. 
en coparticipación y IJOr partes igua~ daifa VictOl'Hl. Gracia fomas, a quien copartícipe que la conserve sin ne
les desde la. fecha, en (Iue se le re- le fue oonoedida por este Consejo Su- cesidad de nuevo señalamiento. 
conoce el derecho a coparticipar a pramo e~ 24, ~ de ootubr.a. d~ 1962 53. La' percibirán en copart1cipa
do:ña Ml),ría del Carmen, previa 11- (D. O. numo ;<12). La porcib1u1. de~. ción. y por pal'tes iguales desdG la. 
quidMión . y deducción do las 'callti- dfl el día Si"',Uiente al delfruleol- fecha de publicación de la Ley 193/64. 
dades a¡-)onadas por cuenta del o.n. miento de su es!)oso. Llr parte ele la lmérfana que pierda. 
ter10r señalamiento que queda nulo .~2. La percibirán en eopal'ticipll.- la aptitud legal, acrecerá la de la co
y sin (¡fecto. I~!1 parte (le la lmérfl1na cwn y por pal'tesi/Zuales, desde la par.tícipe que la conserve sin nece
que Ijiorda. lo. aptitud lqgal, acre- fecha ele pulJlicación de la Ley 193/04. sidad do nuevo sel1alamiento. Esta. 
Cél'lt la di! lo, copartícipe, que la con- La parte de la 11l1ól'fana que pierdo. pensión es compatible con la que pel'~ 
SGrV(l sin neCflsidatl de llUGVO se:ña· la. aptitud legal. acrecerá la ,de ··la cibe dofia Alicia, ele viudedad y dol1a 
lfimiClnto. oQpal'ticipe que la OOllS()rVe Slll lle· pntl'ocinio, por la Diput¡wión Pro-

aIJ. t:lle le reconoce 01 c1<u'()()l1o a {311. cesidaddo nuevo llel1alamiento. vincial. . 
tNtl' de nlHlVO on el goce de la pen- 4:l. La lHlmilJil'!Í ,desdo l:n, "f()ühn 54, La l)(ll'cibil'l'in OU C()P111'tici110.. 
siún (1110 lo fuo C()1Wlítl!tli1 1)01' la Di· de su petición ele Muerdo con 1}1 o1(¡l;1 Y por 1ll1t'tO!l 19ut11(Js, deSde 10. fe· 
l'Get\i()u fiOl:Hll'ttl tlG la l;)(lu(la, 01 íl.G lJoy 10Mi1,. uh!}, d¡¡- llubUciwi6n de la r,ey lll3/CJ4. 
tltl mayo do lD32, '\In couMllto do 44. J ,It ll(n'{~UJh'(L (lo~tlG la :l'ílíllia de IJf1 <,t110 fllí lo tltnHltltltl 01 dill'liíclw a co. 
lmlÍl'f!l.1111 del c!tll!!ünt(), Lo, I!m'uil¡Í,o ImlltMwiúu (lo Iü 1,\1Y lJJ:lj(J,1. pllrtU\íllltr o, dofHl. MorcOCl·/lí-l. BUllido 
1'6, dm'Hlo 10, f(J(l!t1t dil pU!JUmwit'lfi do 411. ~lj ¡'(H1tW(jí1 111 IHltltufm t0n1110. (l(.lttllHtUlllo (lon 111 llG v1ml(ltll1u qu@ 
l!l. f,oy :103/04., l~ílttt D~11l1Üín(ls (jom· l'ltl 111Ul lo l\le (j(;)¡W(j(1t~lü ¡J(n' cílte pm'elhH lí1 ml~mf1. r~!l. IHl.l'to de ll!, 
lmUl)lo con lü~ '1m) (liflFl'utíl. VOl' sul GOlHH1.ln 8111H'(JJ!l(J. el ao (1(\. Qctubl'(} huC\l'futm f!l1G piJll'du 111 I1ptltuCl lQtral, 
tlSDQ5Q y OXtl'Ml'lUxuu'ií1S 1101' sus ÜO lH4ll 'Y (11'10 tiO,ló (le¿ l!tll'cll¡h' 01 1.8 um'm)t!l'il la (le 1tt C()1'ltl'tícl1Hí qne la 
lliJo¡j. . de (wtnbl',e (!tI 194\1. La llCl.'cill!l'á con WrlfHli'VO sIn Iw()osldad do llUOVO se· 

:m. Se l'()ctifL()!1 10, tr't1u¡;.mls1(¡n de ()()'l'¡lctcn' vil¡l1jeiQ .mi(mtl'IlS cons(JI'V'(í I1u,lamlonto. " 
l1c)Usi(m que¿ le fue o()l1()odida 1101' 'este la o,l)titUél l<lgul, cle¿stle la feoha els su tí5. JAt· llel'()il1l1'án en cap ll.l'ti cip a
Consejo Supremo el 28 de nlal'ZO de Il~t!ci(;n elo (tcuerdc, oon la Ley 1\13/64. oión y 1)01' partes iguales descl:e la 
19G6 (D. O. l1Úr!l. 82) y se .los llace (JI '4(). Pensión tempOl'(il smlo.1lldaen fecho. ele. pl.lblicaoión de la Ley 60 164 
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y el huérfano, mientras··se halle in
capacitado. La huérfana doüa Secun
dina, desde el día sigUiente al del 
falle¿imiento de su esposo. entra a 
coparticipar de acuerdo con la' 
Ley 193/64. La parte del huérfano que 
pierda la aptitud legal. acrecerá la 
de 1,os copartícipes que la conser
ven sin necesidad de nuevo seña
lamiento. 

en que se le concede el derecho a co- desde el día siguiente al del fa
participar en la pensión a las huérfa- llecilnientode su citada madre. 
nas doña Concepción y dop.a. Dorili- . 58. Pensión temporal sei'ialada en 
nica. La parte de Ya huérfana que razón a lQS ai'ios de servicio del cau- . 
pierda la aptitud legal, acrecerá la de sante y que percibirá hasta el 31 de 
la copartícipe que la conserve sin diciembre de 1971, fecha en que que
necesidad de nuevo sei'ialamiento. dará extinguida, previa liquidación 

51. Se le transmite la pensión va- y deducción de 1.200 pesetas perci
cante por fallecimiento de su madre, bidas en concepto de mesadas de su-
doña Macelina Escarabajal 'Sánchez, pervivencia en el añe 1948. ' 

56. La percibirán en coparticipa
ción y por partes iguales, desde la 
fecha de publicación de la Ley 193/64, 

a quien le fue concedida por aste. 'Madrid, 21 de enero de 1967.-El, 
Consejo Supremo el 31 de enero de General Secretario, llfanuel Bazán 
1966 (D. O. núm. 42).' La percibirá ,Buitrago. 

~ECCION· DE ADQYISICIONES y 

BATALLON Dlil INFAl\'TERIA DEL MI
NISTERIO DEL EJERCITO 

Hast.a las ,doce horas ·del día 26 del 
corriente mes se admiten instancias" 
en la Mayoría ·de este Batallón, para 
las (;ontratacionesde recogidas de 
desperdicios de riomidas, pudiéndose 
ver el pliego de condiciones en la cl-

~JJ,l.da Mayoría. 
. El importe de este anuncio·, se\.á 

por cuenta del adjudicatario. 
Madrid, 1 ·de febrero ·de 1967. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ..... , (nombre y apellidos .del 
oferente) ...... , domiciliado en ........ . 
(calle o plaza), núm ....... ,eon Do-
cumento Nacional de· Identidad nú
mero ......• en nombre ...... (propio o 
como apoderado legal de D. . ........ ). 
hace presente: . 

Núm. 57 

1.<' Que está enterado del anuncio 
pUblicadO por la Junta Re¡;,tional de 
Adquisiciones W Enajenaciones -de la 
Capit¡tn1o. General ·de Canal'las en el 
DIARIO OFICIAL o periódico ...... (resé

P. 1-1 fiese el que se haya leido, con el m.'1-

JUXTA REOIONAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES DE LA GAPITAl>.'lA 

GENlllRAL DÉ CA.~ARIAS 

mel'o, fecha' y poblaci6n ,donde se 
editó), sobre la ardquisic16n, por el 
sistema <le contratación .directa. de 
17.633 kilos de sal, con destino a eU
bril' necesidades en el Almacén Re
gional de Intendellcia ·de Tenerife, y 
72.72!J ldlos de sal, con ·destino a cu-
bl'ir necesidades en el Almacén Lo
cal de Intendencia ·de· Las Palmas. 

Hasta las 11,30 horas ·del ·día 25 ,de 2.0 Que. asimismo. está. enterado 
febrero actual se admiten Ofertas en ·de los pliegos de condiciones técnicas' 
la Secretaría de esta Junta de A~lqui- y legales por las que habrá ,de regirse 
siciones y Enajenaciones, sita en la mencionada adquisición, a cuyo 
Veinticinco de Julio, núm. S, de esta más exacto cumplimiento se {)blig~. 
capital, para la adquisici6n ,de 17.633 13.° Qua ofrece suministrar la can .. 
kilos -de sal para las necesida-desdel tid3id ,de ...... (póngase la canti,d¡j¡d de 
Almacén Regional de IntendenCia de sal ofrecida én letra y alInacén para 
Tenerife, al preciO de 1,10 pesetas el .donde se ,desea suministral'). en las 
ldlo, y para la adquisición ·de 72.729 condiciones res.e11adas en los pliegos 
1d10s de sal, para las necesidades del de condiciones técnicas, al' precio 
~acén LOóal de Intendencia de Las 11e .. .... pesetas el ltilo (póngase el 
Palmas, al precio de 1,00 pesetas ldlo, precio ofrecido por 1dl0 en letra). 
no admititíndose ofertas que ofl'ezcan4.o QUe se une a este pliego el res
menos ,de la totaliid!lJd ·del artículo guardo ,de ca:r;ta. .de pago que acredita 
para ca·do, una ,de las plazas que se el ingreso de ...... pesetas (póngase en, 
dtJs()!1 adquirir. letm el importe de la fianza ,deposi-

Los pliegos de condicion~s se .en- tada) en la- Caja General de Depélsi
cuentmn expuestos al público en la tos, correspondiente a la fianza pro
Secretaria ,de esta Junta de ArlqJlisi- visional que señala el pli@go, ,de con-
cJones y Enajenaeiones, y en los ta- dicionos legales. I 

l)lofi(lS de anunciOS (le la Junta Local 5.0 Que se Ulle a la pl'esonte ofel'ta 
do AfiquisiciorHís y Ellttjanac:i:omís ·de los ,documentos sig,uieutel:\: (Relación 
1,(1" palmas, ,dtmde podrán S(ll' GXú,·' {té tt)(los los que se unen.) 
milmuos todos los -tlÍlLíl labtll'ables.· 11 1,UgtLl' y fMlm d(J lfLOf(Jl'to,. r"irfila 
lo p; hCll'lwtll'l of1(Jl1H1. y rt1bl'io(l tl(~l oí~l'(omte. l~n el lUivel·· 

JAW 1)l'OlJOl'lieion@ti S@ (JoufeMl¡HUt° 110 ,dol ll(Jlm~ me flJ¡,Jofl¡u'd lo I.lig'\1it1ti
l·¡tU oon u.l't'tíglo lJ,1 n1mt@10 quose in". t,í'\: ((l~i'óllOt,i(li(¡n lmm {rptar n. hl (lono 

t!(Jt'la, y IHil'rlll l'ilmiti<lall tL tlílta Juntfi, tl't1ül.oión "Ul'(j(\ttt .(l@ 17.nan ldloti {In sal 
Bn IDob1'@ (Jlu'x'fl·do y l[un'arlo. on cua- pm'lJ, '1'mwl'ife y' 72.'729 ltilílS ttlJ. tlul 
th'upl1c(l;do Gjel:nlJlíl.l'; al,@jamlllal' 01'1- PU.l'(1, 1,as P¡¡1r:ilX'S.» 
¡,rlmtl se l'OillH'i$¡'¡U'Ú mm mm póUza 
ele S!lhl l!(!neta¡;, y las delmís firmu.- Santa Cruz (le TGneTife, 1 -d(J fel)1'e-
das to,dns ¡¡l1us. , ro ,de 196'i'. 

El importe ,de este anuncio s(Jl'Ú 
por cuerna -ele lo,s adjudicatarios. Núm. 58 P. 1-1: 

ENAJENACIO~-rsS 

'JUl\,"TA REGIONAL DE ADQUIS:t:CIONES 
y ENAJ&~ACIONES DE LA CAPITMll 

GEl~ERAL DE .CANÁRIAS 

Cqntrataeión directa 

Hasta las once horas del ,día 25 de 
febrero actual se admiten ofertasen 
la Secretaria de la Junta Regional de 
Adquisiciones. Y Enajenaciones, ~ita 
en Veinticinco de Julfo, nmn. S, de. 
esta capital, para la enajenaci6n, por 
contrataci6n directa,.de 80.000 -kilos 
de salvado y harin1llas, existentes -en 
el Almacén Regional ,de IntendenCia. 
,de Tenerife, al precio de 3,50 peset.as 
el kilq, admitiéndose ofertas por la 
totali<dad o <":tito).' lotes no inferiores a 
5.000 1tilos ,de dicho artículo. 

Los pliegos de con-diciones se en
.cuentran expuestos al público en la 
Secretaria. ·de esta Junta Regional de 
Adquisiciones Y Enajenacionee,i y en 
la Secretaría de la Junta Local ,de 
AdqUisiciones y Enajenaciones ,de Las 
Palmas. 

Las proposiCiones se harún eon. 
arreglo al modelo que se inserta. y 
serán, remitidas en cuadruplica.do 
ejemplar; el ejemplar original se re
integrará con una p6liza ,de seis pe
setas y las ,demás firmadas todas 
todas ellas. 

El importe ·de este anuncio será por 
cuenta ·de lOS adjudicatarios. 

MODEI.O DE iPROPOSICION 

Don ...... (nómbre y apalUdos del 
oferente) ....... domicilia.a.o en ....... .. 
(calle o plaza) ...... , núm ....... , con 
Documento Nacional ,de Identidad nú
mero ....... en nombre . ..... (propio o 
como apodera·do legal ·de 1) ....... ), 
llace presente: . 

1.0 Que está enterado ·del anuncio 
publicado por la Junta Regional ,dG 
Adquisici'0!H1S y Efifl.ja11(wiOlH1S dG la 
CIl)/itanllt (}ol1ol'ul de' Call1ll'ial! en 
al D:tAlUtl OFtCIAr, o pel'iMi.(lQ (retHí. 
fioso olqlla 'Il(l llaya 10ído I (ion la f¡¡· 
ClHL y núfU(ll.'O dI'! IlUhllCll.Oi(lll, ltsi co
mo III poblM!óU ,(lt'J!ltltl 1\(\ crUtó) ..... ,. 
S(J]:lre la tma,jcnrwión, POl' 01 Hlf\tt~¡ilit 
(lG oontratación d.íl'(iota, do 80.00a ldIos 
{le ~Htlvadf) y lH1l'in!llas l};Wzojo, rlos. 

~.Q (JU(l, asimismo, está" enüll'lido 
de los ·pliegos de condiciones túcnicas 
y legales IJOr las que halmZt '4Cl l'egirse 
10. menciono.,do, enajenación, a cuyo 
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más exacto cumplimiento se obliga. 
3.° Que ofreceaüquirir la cantidad 

de ...... (póngase la eantida4 en letra 
de salvado que se 4esea adquirir para 
retirar 4el A1m.acén Regional de In
tendencia ,de Tenerife o fábricas mol-

- <Í:.o Que se une a este pliego rés- Lugar y fecha de la oferta. Firma 
guardo o earta -de pago que acredita y rúbrica del oferente. En ,el anverso 
el ingreso de ...... pesetas (póngase en (lel sobre se resellará.: «Proposición 
letra y números .arábigos el importe para optar a la contratación directa 
de la fianza) en la Caja General de de 80.000 kilos de salva-do y harinillas 
Depósitos. correspondientes a la fian- mezclados.". 

o turadoras) ....... en las condiciones re-
señadas en los pliegos de condiciones 

za. pro\Jisional que sellala el pliego de 
,eondieiones económico-legales. . -Santa Cruz ¡de Tenerife, 1 de febre-

técnicas. al precio de ...... pesetas 
.kilo (póngase el precip en J1ítra y nú
meros arábigos). 

5.0 Que se unen a la presente ofer- ro de '1967. 
ta los -documentos -siguientes: (Rela
ción ,de todos los que se unan.) P; 1-1 

Se recuerda la obligatoriedad da PUblicru=5e en este DIARIO OFiCIAL cuantos anuncios hayan de llevarse a 
efecto por los Organismos, Centrils, Cuerpos y Dependen¡;ias militares, con independencia de los que publican en 

otras revistas oficiales, asi (l amo en la Prensa nacional. 

Reglamentos, folletos e· impresos óficiales qne para su venta: se naDan en eat~ 
SER.VICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DEL EJERCITO 

~------_ ...... _--------
HO'JA DE SERVI:(IOS 

Se hallan a la venta en las oficinas de este Servicio de' Publicaciones las Hojas de Serw 

vicios, a los precios que SI continuación se detallan: ' 

Hoja de Servicios completa (cubiel!ta, cinco pliegos, (lertifi~ 
" cado y ficha,) "fi __ 11" l ••• l" '1' "i~ Ifl .,, ,~, ilj •••••• ¡ ••• f. 1.1 

Hoja. de Servicios (cubierta., ·cinco pliegos y ccertific:.ado) 'H 

~liago suelto ... "1 "1 'i~ .•.••. "i I.t') ~'J " 

Rajar 9Juuo,l .. a •• i. ¡ ••.•• , 'ti •• , -'''''ti. "i 

Fich9.t 'ill J'''' 11" Jil .,. ¡I' ¡ •• aaí 

Copio, ficha, 'Si u, I ti .... u. 

Cubierta fU u ... i 11 .... . ... ... 

12,00 ptas. 
10,00 » 
1,50 » 
1,50 b 
2,00 » 
1,50 » 
1,00 » 

I ms p~(1itlolil sro:án' enviados en la forma acosliumbl'ada, cargando los correspondientes 
gastos de franqueo cel'tificado. 

LA DIREOOION 

SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DEL EruRCITO.-~DIA:alO OFICIAL •• 
J:>alaclode Buenavlsta. Alcalá. 51. Madrid-U. 


